
A la cárcel pasajero de 
Ferry Kaweskar sorprendido 
con cargamento de droga
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Un operativo rutinario de la Autoridad Marítima en Punta Arenas terminó con la incautación de cannabis avaluado en tres millones ●●

de pesos. El hallazgo se produjo a bordo del ferry que se dirigía desde Punta Arenas hacia Puerto Williams. El hecho quedó al 
descubierto gracias a la alerta de un can detector de drogas. (Página 2)
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Ciberdelitos y violencia intrafamiliar presionan 
capacidad investigativa en Magallanes

Según informe de fiscalía
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Exseremi de Hacienda por venta de activos para 
entregar recursos al Fisco: “La decisión de instruir a Corfo 

la venta de activos para cumplir con transferencias 
comprometidas (...) es, ante todo, una señal de alerta 

respecto de la calidad de las proyecciones fiscales”
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funeral, magallánicos 
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Juan Quinchamán

Christian Gallardo hoy En el cementerio Sara Braun
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Caen más de mil gramos de cannabis en 
operativo a bordo de ferry “Kaweskar”

Golpe al tráfico de sustancias

El procedimiento, liderado por la Policía Marítima y su binomio canino, impidió que la droga llegara a Puerto Williams. El ●●
imputado quedó en prisión preventiva tras ser formalizado en el Juzgado de Garantía.

Esta es la sustancia ilícita que fue incautada por el personal de la Armada que 
continúa realizando fiscalizaciones.
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En un operativo de 
fiscalización de ru-
tina que terminó 
con resultados de 

alto impacto, la Autoridad 
Marítima de Punta Arenas 
logró la incautación de una 
importante remesa de sustan-
cias ilícitas que pretendía ser 
trasladada hacia la Provincia 
de la Antártica Chilena. El 
hallazgo se produjo durante la 
jornada del jueves a bordo del 
ferry “Kaweskar”, momentos 
antes de su zarpe con destino 
a Puerto Williams.

El olfato clave del binomio 
canino

La detección fue posi-
ble gracias al despliegue de 
una patrulla de la Policía 
Marítima, la cual realiza-

Un grave hecho que puso en riesgo la 
integridad de un grupo de visitantes extran-
jeros y nacionales fue detectado durante la 
jornada de este viernes por personal de la 
Segunda Comisaría de Puerto Natales, en 
el marco de los servicios preventivos y de 
fiscalización de tránsito focalizados en el 
sector de la capital de Última Esperanza.

El operativo se gestó mientras los 
efectivos policiales realizaban controles 
vehiculares orientados específicamente al 
transporte de turismo que circula hacia la 
zona norte de la provincia. En dicho con-
texto, se procedió a fiscalizar un minibús 
de turismo que iniciaba su trayecto con 
destino al Parque Nacional Torres del Pai-
ne, trasladando en su interior a un total de 
15 pasajeros.

Al momento de someter al conductor a 
la prueba respiratoria de rigor, mediante el 
equipo Intoxilyzer, los uniformados confir-
maron las sospechas: el examen arrojó una 
dosificación de 0,76 gramos de alcohol por 

litro de sangre. Según la legislación chile-
na vigente, dicha cifra clasifica el estado 
del sujeto como conducción bajo la influen-
cia del alcohol.

Según lo informado por Milodón Co-
municaciones, el procedimiento permitió 
sacar de circulación de manera inmedia-
ta al individuo, evitando que continuara 
el trayecto hacia uno de los destinos más 
concurridos de la región, lo que represen-
taba un riesgo inminente de accidente dada 
la complejidad de las rutas hacia el par-
que nacional.

Ante la flagrancia del hecho, Carabine-
ros procedió a la detención del conductor, 
quien fue puesto a disposición de la justicia. 
En tanto, los pasajeros debieron interrumpir 
momentáneamente su viaje a la espera de 
una solución para el traslado seguro hacia 
su destino, bajo el resguardo de las autori-
dades policiales que reforzaron el llamado 
a la responsabilidad de quienes tienen a su 
cargo el transporte de personas.

Detienen a chofer que transportaba a decena 
de turistas bajo la influencia del alcohol

Rumbo a Torres del Paine

Público, ordenando el ingre-
so del sujeto a la cárcel de la 
ciudad por considerar que su 
libertad representa un peli-

gro para la seguridad de la 
sociedad.

Cabe señalar que, por orden 
del tribunal, los medios de co-

municación tienen estrictamente 
prohibido divulgar la identidad 
o el rostro del imputado mien-
tras dure la investigación.

ba controles de identidad y 
equipaje en la zona de em-
barque. Fue en ese contexto 
que el can detector de dro-
gas dio una alerta positiva al 
enfrentar el equipaje de uno 
de los pasajeros.

Tras la señal del animal, 
los efectivos procedieron 
a una revisión exhaustiva 
de las pertenencias y vesti-
mentas del sospechoso. En el 
interior de su equipaje de bo-
dega, se hallaron 70 cartuchos 
con esencia de cannabis, los 
cuales arrojaron una colora-
ción positiva tras la prueba 
orientativa de campo. En to-
tal, la incautación ascendió 
a 1.038 gramos de la sustan-
cia, un cargamento avaluado 
comercialmente en cerca de 
tres millones de pesos.

“El procedimiento se rea-
lizó en el marco de las tareas 
permanentes de fiscalización. 
El ilícito tenía como desti-
no Puerto Williams y se dio 
estricto cumplimiento a los 

protocolos establecidos”, se-
ñaló el Capitán de Puerto de 
Punta Arenas (S), Capitán 
de Corbeta Litoral Mario 
Massardo.

Justicia dicta prisión 
preventiva

Tras su detención, el 
sujeto fue trasladado ini-
cialmente a la Capitanía de 
Puerto para luego quedar 
bajo custodia de Carabineros. 
Durante la jornada de ayer, 
se llevó a cabo la audiencia 
de control de detención y 
formalización de cargos en 
el Juzgado de Garantía de 
Punta Arenas.

Pese a que la defensa del 
imputado solicitó medidas 
menos gravosas argumen-
tando la colaboración de 
su representado, la Fiscalía 
solicitó la prisión preventi-
va debido a la gravedad del 
delito de tráfico ilícito de 
drogas. El Tribunal accedió 
a la petición del Ministerio 
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Una mujer fue formalizada durante 
la jornada de ayer por el delito de mi-
crotráfico luego de un control vehicular 
preventivo realizado por personal de la 
Primera Comisaría de Carabineros duran-
te la tarde del jueves 12 de febrero.

El hecho ocurrió cerca de las 16:30 
horas del jueves, cuando los efectivos 
policiales interceptaron un automóvil 
en la esquina de las calles José Santana 
y Pedro Aguirre Cerda. Al aproximarse 
al móvil para solicitar la documentación, 
los uniformados percibieron un intenso 
olor a marihuana proveniente del vehí-
culo, lo que motivó una inspección más 
exhaustiva.

En el asiento del copiloto, Carabine-
ros halló un envase plástico que contenía 
cinco bolsas transparentes con una sus-
tancia vegetal. Tras realizar la prueba de 

campo, se confirmó que se trataba de 6 
gramos y 900 miligramos de cannabis 
sativa. Pese al hallazgo, las pruebas de 
alcotest y el examen toxicológico realiza-
dos a la conductora resultaron negativos, 
descartando que manejara bajo los efec-
tos de sustancias.

Formalización y medidas cautelares
La imputada fue trasladada al Juzga-

do de Garantía de Punta Arenas durante 
la mañana de ayer. Tras la exposición de 
los hechos por parte del Ministerio Públi-
co, el tribunal decretó la medida cautelar 
de firma mensual ante la unidad policial 
más cercana.

Respecto a la resolución judicial, el 
fiscal Cristian Opazo detalló los por-
menores del hallazgo y la razón de la 
medida aplicada:

“Se detuvo a una persona prime-
ramente por un control vehicular. Se 
percató personal de Carabineros que des-
de el interior emanaba olor a marihuana 
y en ese contexto se realizó un control, 
logrando verificar que en el asiento del 
copiloto esta persona mantenía un enva-
se plástico que en su interior mantenía 
cinco bolsas plásticas transparentes con 
sustancia vegetal. En este caso ella que-
dó sujeta a la medida cautelar de firma 
mensual en Carabineros; es una persona 
que no mantiene antecedentes penales, 
por eso en definitiva se adoptó una me-
dida de más baja intensidad”.

La investigación continuará su curso 
legal para determinar el origen y desti-
no de la sustancia incautada, mientras 
la mujer permanece en libertad sujeta 
al control de las autoridades.

Formalizan a joven conductora por microtráfico de drogas
Quedó libre pero deberá firmar ante Carabineros una vez al mes

Conductor salvó de milagro luego de 
protagonizar violento volcamiento

En la Ruta 9 Norte

El siniestro se produjo a la altura del kilómetro 9.5, luego de que un automóvil impactara contra una maquinaria. Pese a ●●
la destrucción total de la carrocería, el único ocupante resultó con lesiones de carácter menos grave.

En estas condiciones quedó el vehículo luego del fuerte impacto contra el 
vehículo de carga. 
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embargo, no logró calcular la 
distancia e impactó contra la 
maquinaria de carga, lo que 
provocó que el automóvil vol-
cara espectacularmente a un 
costado de la berma, quedan-
do con daños estructurales de 
consideración.

Al sitio del suceso con-
currió personal de la Unidad 
de Rescate de la Tercera 
Compañía de Bomberos 
“Bomba Alemana”, jun-
to a un equipo del SAMU, 
Carabineros y Seguridad 
Municipal. Al llegar, las uni-
dades se encontraron con el 
vehículo visiblemente defor-
mado por el impacto, iniciando 
de inmediato las labores para 
estabilizar al conductor y úni-
co ocupante.

El Teniente Segundo 
de la Tercera Compañía de 

Bomberos, Víctor Mardones, 
entregó detalles sobre el des-
pliegue realizado:

“Como compañía fuimos 
despachados a este sector para 
un volcamiento de un vehícu-
lo que se dirigía a alta energía, 
en el cual trabajamos con apo-
yo de SAMU a la extracción 
de un paciente. Estaban ter-
minando de sacar al caballero 
desde el vehículo, pero estaba 
consciente”.

Tras ser inmovilizado por 
los rescatistas, el paciente 
fue trasladado en una ambu-
lancia del SAMU hasta las 
dependencias de la Clínica 
RedSalud Magallanes para 
recibir atención médica espe-
cializada. Afortunadamente, 
y pese a la magnitud del cho-
que, los reportes preliminares 
indican que el sujeto solo pre-

Un accidente de trán-
sito de alta energía 
movilizó a los equi-
pos de emergencia 

pasadas las 15:30 horas de ayer 
en la Ruta 9 Norte. El hecho, 
que pudo tener consecuencias 
fatales, ocurrió cuando un 
conductor que se desplazaba 
hacia el radio urbano de la 
ciudad de Punta Arenas perdió 
el control de su móvil tras una 
fallida maniobra evasiva.

Según los antecedentes 
recabados en el lugar, el ve-
hículo menor intentó esquivar 
a una grúa horquilla que 
transitaba por el sector. Sin 

sentaría lesiones de carácter 
menos grave.

Carabineros adoptó el 
procedimiento de rigor, pro-

cediendo a recopilar los 
antecedentes que serán pues-
tos a disposición del Juzgado 
de Policía Local de Punta 

Arenas para determinar las 
responsabilidades corres-
pondientes en este violento 
siniestro vial.
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Reserva Nacional Magallanes celebró 94 
años resguardando el patrimonio natural 

En Punta Arenas

La unidad, creada en 1932, es una de las áreas silvestres protegidas más antiguas del país. CONAF festejó junto a la ●●
comunidad con un nutrido calendario de actividades que incluye geo-tours y visitas guiadas a antiguos yacimientos mineros.

El equipo de la Reserva Forestal Magallanes se encarga de recibir a los 
visitantes diariamente. 
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dad puntarenense desde su 
fundación en 1932.

Un festejo con sentido 
comunitario

El acto central contó con 
la presencia del director re-
gional de Conaf, el cuerpo 
de guardaparques y vecinos 
que participan activamente 
en los programas de la uni-
dad. Tras las palabras de las 
autoridades, los asistentes se 
reunieron para el tradicional 
corte de una torta conmemo-
rativa, simbolizando casi un 
siglo de conservación.

Sin embargo, el aniver-
sario no se limitó a un solo 
evento. Desde el pasado 
lunes, el equipo de guar-
daparques ha desplegado 
un extenso programa de 
vinculación que se exten-
derá por las próximas dos 
semanas, diseñado para 
acercar el patrimonio de 
la reserva a diversos gru-
pos sociales.

Programa de actividades
Las jornadas aniversario 

han sido pensadas para niños, 
adultos y adultos mayores, 
destacando las siguientes 
instancias:

• Rutas Histór icas: 
Visitas guiadas a los ves-
tigios de la antigua actividad 
minera que tuvo lugar en 
el sector.

• Geo-tours: Recorridos 
especializados para descubrir 
la rica diversidad geológi-
ca que esconde el relieve 
magallánico.

• Baños de Naturaleza: 
Sesiones de inmersión en el 
bosque para promover la sa-
lud mental y el bienestar de 
los visitantes.

Desde la administra-
ción de la reserva hicieron 
un llamado a la comunidad 
a seguir valorando este es-
pacio que, además de ser un 
pulmón verde, es la fuente 
de agua y vida para toda la 
ciudad de Punta Arenas.

En una emotiva 
ceremonia reali-
zada en el sector 
de administ ra-

ción, la Reserva Nacional 
Magallanes conmemoró este 
viernes sus 94 años de vida, 
consolidándose como una 
de las áreas protegidas con 
mayor historia en Chile y 
un pilar fundamental para 
el bienestar de la capital 
regional.

Ubicada a solo 5 kilóme-
tros del radio urbano, esta 
unidad administrada por 
la Corporación Nacional 
Forestal (Conaf) no solo des-
taca por su belleza escénica, 
sino por su rol estratégico: es 
la principal guardiana de los 
recursos forestales e hídricos 
que abastecen a la comuni-
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Ciberdelitos y violencia intrafamiliar presionan 
capacidad investigativa en Magallanes

A pesar de la efectividad de la Fiscalia en la región

El último balance de la Fiscalía Regional revela el ingreso de 14.000 causas anuales, impulsadas por una explosión de fraudes ●●
digitales. El gremio advierte que el diseño institucional de hace 20 años ya no responde a la complejidad de la criminalidad 
actual ni a la sobrecarga de nuevas competencias legales.

Mientras la criminalidad muta y se expande, la dotación de fiscales se mantiene prácticamente inalterada 
desde hace años.
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El balance anual de la 
Fiscalía Regional 
de Magallanes para 
el ciclo 2025 expo-

ne una realidad de gestión 
tensa: la región enfrenta su 
mayor presión investigativa 
en años con una dotación de 
personal que se mantiene 
estática.

Según el recientemen-
te liberado Boletín Anual 
2025, el ingreso de causas 
experimentó un incremen-
to del 25,9%, consolidando 
un total de 14.000 nuevas 
investigaciones.

Este escenario pone de 
manifiesto una brecha cre-
ciente entre la complejidad 
de la criminalidad moderna 
y el respaldo estructural que 
el Estado asigna a la perse-
cución penal, especialmente 
en la zona austral.

El desfase del d iseño 
institucional

Para Oliver Rammsy, 
fiscal y consejero regional 
de la Asociación Nacional 
de Fiscales, la raíz del 
problema reside en una 
estructura diseñada hace 
dos décadas que hoy re-
sulta insuficiente.

Rammsy advierte que 
el aumento de denuncias 
no es un fenómeno aisla-
do, sino el resultado de un 
diseño que ha ido absor-

biendo competencias de 
diversas áreas, como la jus-
ticia militar y nuevas leyes 
de familia, sin un correlato 
en el capital humano.

Esta sobrecarga se da 
en un contexto donde los 
delitos económicos y las 
estafas digitales ya repre-
sentan el 30% de la carga 
regional, exigiendo un 
tiempo de análisis técnico 
superior al de los delitos 
convencionales.

La presión de la nueva 
criminalidad económica

Entrando en los datos 
ás relevantes que dejó el 
balance, el motor del au-
mento en la carga de trabajo 
no se encuentra en los de-
litos tradicionales, sino en 
una explosión de fraudes 
y estafas que ya represen-
tan el 30% de los ingresos 
totales.

Estas causas, vincu-
ladas mayoritariamente a 
delitos económicos e in-
formáticos, requieren un 
análisis técnico y digital 
que consume una cantidad 
de horas hombre significa-
tivamente mayor a la de los 
delitos de f lagrancia.

Pese a que el sistema pro-
cesa hoy casi 2.900 causas 
adicionales respecto al pe-
riodo anterior, el número de 
fiscales asignados a la región 
no ha sufrido variaciones 
sustantivas. Esta situación 
genera una sobrecarga ob-
jetiva sobre los equipos de 
investigación, quienes de-
ben equilibrar la respuesta 
inmediata a los delitos de 
calle con procesos de ci-
berdelincuencia que suelen 
tener autores fuera de la ju-
risdicción regional.

Especialización y re-
cursos en delitos sexuales 
y VIF

El informe destaca que 
los delitos de mayor sensi-
bilidad social, aunque no 
son los más voluminosos 
en ingresos, son los que 
más recursos instituciona-
les demandan. Los delitos 
sexuales representan ape-
nas un 6% del ingreso, pero 
absorben el 34% de las aten-
ciones especializadas de 
protección.

registraron los ingresos de 
causas de homicidio durante 
el 2025 en relación con el pe-
ríodo anterior, considerando 
que las causas contemplan el 
delito en sus diferentes gra-
dos de ejecución.

60%de incremento

porcentaje del incremento de 
causas por delitos económi-
cos (estafas y ciberdelitos) 
que fueron judicializadas 
por la Fiscalía el pasado 
2025 en comparación con 
el año 2024.

45%fue el

fue la cifra record de causas 
que iniciaron procesos judicia-
les por el órgano persecutor 
durante el año 2025, repre-
sentando un aumento del 26% 
en relación con el 2024,

14000ingresos

La protección a los grupos 
más vulnerables fue la 
prioridad operativa del 
2025. La Unidad de 

Atención a Víctimas (URAVIT) 
realizó 1.951 atenciones 

especializadas, dedicándose 
al acompañamiento de 
personas afectadas por 

delitos sexuales y Violencia 
Intrafamiliar.

PÁGINA WEB

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

La implementación de 
la Ley 21.057, con 162 en-
trevistas videograbadas en 
2025, muestra un avance en la 
tecnificación del proceso pe-
nal para proteger a menores 
de edad. Sin embargo, esta 
especializa-
ción requiere 
un tiempo que 
el sistema ac-
tual, saturado 
por el volu-
men de otras 
d e n u n c i a s , 
difícilmente 
p u e d e  e x -
p a n d i r  s i n 
nuevos nom-
bramientos. 
Por su parte, 
la Violencia 
Intrafamiliar (VIF) consti-
tuye el 19% de la actividad, 
manteniendo una presión 
constante sobre las unidades 
de protección que operan con 
presupuestos ajustados.

Análisis de la connotación 
social y seguridad vial

En cuanto a la seguridad 
pública, los delitos de mayor 
connotación social mues-
tran una dualidad: mientras 
los robos con violencia se 
mantienen bajo control, los 
hurtos han subido un 15%. 

Los homici-
dios, aunque 
estadíst ica-
mente bajos 
(pasando de 
5 a 8 casos), 
demandan una 
respuesta de 
urgencia que 
pone a prueba 
la capacidad 
de turno de 
una f iscalía 
pequeña.

A esto se 
suma la conducción en 
estado de ebriedad, que 
persiste como el 12% de los 
ingresos. Se trata de un fe-
nómeno cultural que obliga 
a destinar recursos proce-
sales de forma repetitiva a 
conductas que, idealmen-
te, deberían ser contenidas 

por políticas de prevención 
y no solo por la vía penal, 
que hoy actúa como el últi-
mo y sobrecargado eslabón 
de control social.

Conclusión: El límite de la 
eficiencia operativa

L a  F i s c a l í a  d e 
Magallanes mantiene in-
dicadores de desempeño 
destacados, con un 86% 
de condenas en juicios y 
un 36% de causas judicia-
lizadas. No obstante, estos 
números no deben ocultar 
la fragilidad del sistema. La 
eficiencia actual descansa 
sobre un sobreesfuerzo del 
personal disponible ante un 
Estado que no ha actua-
lizado la dotación fiscal 
al ritmo de una crimina-
lidad que muta hacia lo 
digital y lo complejo. Sin 
una revisión de los recur-
sos asignados, el aumento 
del 26% en la demanda 
pone en riesgo la sosteni-
bilidad de la justicia penal 
en la región.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/13/deficit-de-fiscales-en-magallanes-sistema-austral-opera-bajo-presion-con-14-mil-causas-anuales
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“Vender patrimonio para 
cubrir la brecha es un 
desajuste relevante”

Christian Gallardo analiza escándalo por descapitalización de Corfo

Gallardo señala que vender esos activos puede ser 
legal pero es una pésima señal de gestión fiscal.

El escándalo por 
los er rores de 
proyección en 
los ingresos del 

litio ha escalado a una 
crisis de gestión que hoy 
obliga a la Corporación de 
Fomento de la Producción 
(Corfo) a desprenderse 
de una parte de sus ac-
tivos para honrar la Ley 
de Presupuesto. Para el 
consultor f inanciero y 
exseremi de Hacienda, 
Christian Gallardo, el 
escenario es alarmante: 
“La decisión de instruir a 
Corfo la venta de activos 
para cumplir con transfe-
rencias comprometidas (...) 
es, ante todo, una señal de 
alerta respecto de la ca-
lidad de las proyecciones 
fiscales”.

Un problema técnico, no 
ideológico

Gallardo despoja la 
polémica de sesgos polí-
ticos para centrarse en la 
fragilidad de la planifica-
ción. El experto sostiene 
que la raíz del conf licto 
es una falta de rigor en el 
tratamiento de los ingre-
sos variables.

“Aquí el problema no 
es ideológico, es técnico. 
Cuando se formula gasto 
público en base a ingre-
sos futuros -en este caso 
asociados al litio- se debe 
trabajar con escenarios 
prudentes, especialmente 
tratándose de un commo-
dity altamente volátil”, 
explica.

La brecha ent re el 
precio real del litio y lo 
proyectado por el Ejecutivo 

ha forzado una salida de 
emergencia que, a juicio 
del consultor, eviden-
cia un fallo estructural: 
“Si finalmente el precio 
real queda muy por de-
bajo de lo proyectado y 
la solución es vender pa-
trimonio para cubrir la 
brecha, estamos frente a 
un desajuste relevante en 
la planificación”.

El rol estratégico en 
riesgo

Uno de los puntos más 
críticos del análisis de 
Gallardo es la naturaleza 
de los fondos utilizados. 
Corfo, cuyo ADN es el fo-
mento productivo, termina 
actuando como “caja” para 
cubrir gastos operativos 
del aparato estatal.

“Desde una perspec-
tiva de administración 
financiera, el uso de acti-
vos de una institución de 
fomento para cubrir gasto 
corriente no es una prác-
tica saludable”, sentencia 
el ex seremi.

Para el consultor, el 
capital de la corpora-
ción t iene un destino 
inalienable que hoy se 
ve desvirtuado: “Corfo 
cumple un rol estraté-
gico en el desar rollo 
productivo del país, y su 
capital debe estar orien-
tado a ese objetivo, no 
a compensar errores de 
estimación”.

A d i c i o n a l m e n t e , 
Gallardo hace un llama-
do a revisar los estándares 
de control interno y la 
formulación de supuestos 
macroeconómicos, ad-
virtiendo que la ligereza 
en las proyecciones tiene 
costos tangibles. 

“Cuando un presu-
puesto se construye sobre 
supuestos optimistas y no 
conservadores, el riesgo 
no es solo un error esta-
dístico: es comprometer 
gasto que después debe 
financiarse con patrimo-
nio”, enfatiza.

Ante la urgencia por cumplir la ley de presupuesto tras errores de proyección, ●●
el exseremi alerta sobre la salud de la administración financiera del Estado.

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

Si finalmente el 
precio real queda 
muy por debajo de 
lo proyectado y la 
solución es vender 
patrimonio para 
cubrir la brecha, 
estamos frente a 
un desajuste rele-
vante en la planifi-
cación”.

“Vender activos 
para cubrir gasto 
corriente puede ser 
legal, pero no nece-
sariamente es una 
buena práctica de 
gestión fiscal”.

PÁGINA WEB

Finalmente, el exper-
to hace una advertencia 
sobre la ética de la ges-
tión pública frente a la 
norma escrita: “Vender 

activos para cubrir gasto 
corriente puede ser legal, 
pero no necesariamente 
es una buena práctica de 
gestión fiscal”.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/13/christian-gallardo-advierte-vender-activos-para-cubrir-gastos-corrientes-es-una-senal-de-alerta-economica
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Señor Director:
Las recientes investigaciones de la Contraloría dan 

cuenta de que quienes afirmaban poseer una “esca-
la de valores superior” han caído en lo más bajo de la 
inoperancia en la administración estatal. Y cómo no 
habría de ser así, luego de que se detectó un trato di-
recto que supera los $6 mil millones, adjudicado bajo 
la dirección de la entonces delegada presidencial y ac-
tual diputada electa por el Partido Comunista, Sofía 
González. La empresa beneficiada, San Nicolás SpA, 
es dirigida por un joven de 20 años y en ella solo fi-
guran tres trabajadores; no cuenta con experiencia en 
el rubro, ni con maquinaria o personal para ejecutar 
las labores comprometidas. Cada uno de los contratos 
fue firmado por la delegada, por lo que acusar desco-
nocimiento sería una patudez tremenda. Solo queda 
esperar a que avancen las investigaciones de la fisca-
lía para confirmar si lo ocurrido fue mera inoperancia 
o se trata de un nuevo caso de corrupción relacionado 
con los amigos del gobierno.

Tomás Ojeda Aravena, 
Fundación para el Progreso

Señor Director:
Durante este verano 2026,se está ejecutando 

en diversas unidades del Ejército de Chile a lo lar-
go del país, un proceso que es digno de destacar, 
en la cual un grupo de jóvenes universitarios han 
decidido voluntariamente cumplir con el Servicio 
Militar, bajo la modalidad especial durante el pe-
riodo estival.

En términos de capital humano, siempre es 
necesario contar con personal militar calificado 
para que se integre a la sociedad como reservis-
ta, como asimismo es valorado por parte de las 
empresas el contar con futuros profesionales que 
tengan en su cuerpo esta experiencia única, deno-
minada “Servicio Militar”;un verano que sin duda 
estará lleno de aprendizajes significativos.

Gonzalo Valdés Lufi,
Servicio Militar Verano 
2004- Ejército de Chile

Ingeniero Comercial 

Señor Director:
El anuncio de Latam-GPT, un modelo de lenguaje abierto 

desarrollado por y para Latinoamérica, es una buena noticia. 
Pero su valor no está sólo en su creación: el impacto se medirá 
en cuánto potencie negocios y la productividad del país. 

La meta es clara: democratizar el acceso a la inteligencia 
artificial para que pymes y emprendimientos, especialmen-
te fuera de Santiago, encuentren en Latam-GPT una llave 
para crecer.

Recorriendo el país y hablando con emprendedores y peque-
ños negocios, he visto cómo la conectividad hace la diferencia: 
tiendas que antes no podían acceder a plataformas digitales hoy 
venden en línea; emprendedores de regiones usan herramientas 
de gestión y exploran soluciones para mejorar sus procesos. En 
WOM Empresas, con más de 6.300 antenas y la segunda red 
más grande del país, vemos ese efecto en acción: la infraestruc-
tura conecta oportunidades con quienes las necesitan.

La brecha no es crear tecnología, sino adoptarla. Si que-
remos que la IA genere crecimiento real, hay que asegurar que 
llegue, se use y genere valor concreto. 

La conectividad que brindamos las empresas de tele-
comunicaciones es el vehículo, pero la adopción es la ruta. 
Y recorriendo Chile queda claro: todo empieza con conecti-
vidad primero.

Rodrigo Baudrand, 
Director de Nuevos 

Negocios WOM Chile

Señor Director:
El Corredor Bioceánico puede ser la ma-

yor palanca de diversificación del norte en 
30 años, si se diseña para convertir tránsito 
en industria local: servicios, empleo y car-
ga de retorno.

Miremos comparables reales: Zaragoza 
transformó su posición interior en platafor-
ma logística-industrial: PLAZA tiene 1.350 
hectáreas, 600 empresas y unos 16.000 em-
pleados. Duisburgo, el mayor puerto interior 
del mundo, mueve más de 100 millones de 
toneladas/año y cerca de 4 millones de conte-
nedores (TEU), con aproximadamente 25.000 
trenes/año. La lección es directa: el activo no 
es la carretera, es el sistema (suelo, intermo-
dalidad, reglas, servicios).

Calama puede ser el “puerto seco” del 
desierto: terminal intermodal, postcosecha, 
manufactura ligera, servicios avanzados para 
minería y electromovilidad, conectado a puertos 
multipropósito. Con gobernanza única y plan 
de suelo, el corredor deja encadenamientos; sin 
eso, solo distribuye externalidades.

Gabriel Gurovich,
Chief Evangelist Officer KLog.co

Inoperancia o corrupciónServicio Militar 
Universitario

Todo empieza con 
conectividad primeroEl corredor que 

fabrica ciudades

Señor Director:
El regreso a clases suele concentrar la atención en listas, precios y disponibilidad de útiles escolares. Sin embargo, exis-

te un aspecto menos visible que también influye en el bienestar de niños y niñas: la composición y calidad de los materiales 
que se usan a diario en salas de clases y hogares.

Algunos útiles escolares, como plasticinas, témperas, acuarelas o pegamentos, pueden contener sustancias químicas 
riesgosas si no cumplen la normativa. El plomo, incluso en exposiciones bajas y prolongadas, puede afectar el desarrollo in-
telectual, el comportamiento y el sistema neurológico infantil.

El riesgo aumenta si se considera la forma en que estos productos son utilizados. La manipulación constante, el contac-
to directo con la piel y la posibilidad de llevarse las manos a la boca facilitan el ingreso de estas sustancias al organismo. A 
esto se suma la presencia de solventes orgánicos en algunos adhesivos, como el tolueno, compuesto regulado en Chile debi-
do a su potencial impacto en el sistema nervioso, especialmente en menores de corta edad.

Aunque existen regulaciones que fijan límites para la comercialización de artículos escolares, el problema surge cuando 
circulan productos de bajo costo que no cumplen con los estándares o presentan rotulados incompletos, dificultando que pa-
dres y cuidadores evalúen los riesgos.

Optar por útiles correctamente rotulados, con información clara en castellano y provenientes de comercios establecidos, 
reduce la exposición a estos peligros. A ello se suman prácticas simples, como el lavado de manos después de su uso. Pequeñas 
decisiones cotidianas pueden marcar una diferencia significativa en la protección de la salud infantil.

Fernando Torres,
Toxicólogo y director de la Escuela de Química y Farmacia UNAB

Riesgo por útiles escolares no rotulados o en mal estado

Señor Director:
El anuncio del canciller sobre el envío de ayuda humanitaria a 

Cuba abre una pregunta inevitable: ¿cuál es el criterio político y mo-
ral detrás de esta decisión?

Hoy Cuba enfrenta apagones masivos y un grave desabasteci-
miento de alimentos y medicamentos. Pero esta crisis no es nueva 
ni inesperada. Es el resultado de décadas bajo un régimen comunis-
ta que ha restringido libertades, perseguido disidentes y sostenido 
un modelo económico que mantiene a su población en precariedad 
permanente.

La ayuda humanitaria debe ir acompañada de una postura clara 
frente a la falta de libertades en la isla. No basta con enviar recursos 
si, al mismo tiempo, se guarda silencio frente a un sistema que impi-
de elecciones libres y castiga la disidencia.

Chile no puede tener una política exterior basada en afinidades 
ideológicas. La defensa de los derechos humanos debe ser coherente, 
siempre y en todo lugar.

Javiera Ignacia Matamala Gallardo,
Pasante de investigación FPP

Humanitarismo selectivo

Municipios al frente de 
la seguridad ciudadana

“Una nueva normativa redefine su rol en la protección y 
prevención local” 

La promulgación de la Ley 
de Seguridad Municipal mar-
ca un punto de inflexión en el 
rol de los municipios en Chile. 
Esta normativa fortalece las 
capacidades operativas y estra-
tégicas de los gobiernos locales, 
respondiendo a la creciente de-
manda ciudadana por mayor 
seguridad en los barrios y es-
pacios públicos.
Uno de los aspectos más 
relevantes de la ley es la profe-
sionalización de los inspectores 
municipales. Se establecen 
nuevas reglas de contratación, 
estándares de formación y un 
agravante penal en casos de 
agresiones contra estos fun-
cionarios. Con ello, se busca 
dignificar su labor y brindar-
les herramientas efectivas para 
colaborar con Carabineros y 
otras instituciones.
La ley crea Comités de 
Coordinación Operativa, 
instancias que permitirán 
articular esfuerzos entre mu-
nicipios, policías y servicios 
preventivos. Además, regula 

el uso de cámaras y drones, 
estableciendo estándares cla-
ros para su implementación, 
lo que abre la puerta a una 
vigilancia más moderna y 
eficiente.
La Subsecretaría de Prevención 
del Delito destinará fondos espe-
cíficos para la implementación 
de esta normativa, aseguran-
do que los municipios cuenten 
con recursos para cumplir con 
las nuevas exigencias.
La Ley de Seguridad Municipal 
no es una solución mágica, pero 
sí representa un avance signi-
ficativo en la construcción de 
ciudades más seguras. Su éxi-
to dependerá de la capacidad 
de los municipios para asumir 
este nuevo rol, de la coordina-
ción con las policías y de la 
confianza que logren generar 
en la ciudadanía. En tiempos 
de incertidumbre y preocupa-
ción por la delincuencia, esta 
ley ofrece una oportunidad 
para fortalecer el tejido social 
y recuperar la tranquilidad en 
nuestras comunidades.
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Hemos observamos con detención la publicación del Plan de Gestión 
de Cumplimiento Tributario (PGCT) 2026 realizado por el Servicio de 
Impuestos Internos (SII) hace unas semanas. Este instrumento, que por 
mandato de la Ley 21.713 ha sido presentado ante el nuevo Consejo 
Tributario, no debe entenderse como un mero documento técnico de 
recaudación, sino como una hoja de ruta estratégica para evolucionar 
la relación entre el Estado y el contribuyente hacia un pacto de con-
fianza y cumplimiento colaborativo. El PGCT 2026 se fundamenta en 
el fortalecimiento de las capacidades institucionales y una gestión de 
riesgos de vanguardia, buscando asegurar una recaudación justa y 
equitativa para el bienestar de nuestro país.

Nuestra labor como profesionales contables nos exige valorar el 
énfasis del SII en priorizar la facilitación por sobre la fiscalización 
impositiva para quienes cumplen de buena fe. Para este año 2026, las 
innovaciones en “Facilitación y Prevención” son ambiciosas. Destacamos 
la formalización de pequeños comerciantes mediante asistentes vir-
tuales y aplicaciones móviles, así como la creación de procedimientos 
de sostenibilidad tributaria para Pymes.

Sin embargo, como Colegio de Contadores, seguiremos de cerca la 
labor de la Defensoría del Contribuyente (Dedecon) para asegurar que 
se consolide un estándar de actuación administrativa de excelencia, 
especialmente en procesos críticos como la Revisión de la Actuación 
Fiscalizadora (RAF) y la Reposición Administrativa Voluntaria (RAV). 
Un hito de especial relevancia para nosotros es el Código de Buenas 
Prácticas Tributarias y la implementación del Registro Público de 
Intermediarios. Lejos de ser una carga, este registro debe ser una 
herramienta de diferenciación profesional que valide nuestro com-
promiso ético ante la sociedad.

La adopción de Big Data e Inteligencia Artificial ha marcado el “fin 
de la asimetría” entre la autoridad y los asesores tributarios. Hoy, el 
SII posee una capacidad analítica que transforma la fiscalización en 
una intervención detallada. Un cambio significativo que debemos in-
ternalizar es la Multijurisdicción, que a partir de enero de 2026 se 
extiende a nivel nacional. Esto significa que un equipo de fiscaliza-
ción en cualquier región podrá auditar a un contribuyente de otra 
jurisdicción, obligando a las firmas contables regionales a elevar sus 
estándares de preparación ante procesos que ahora serán más ági-
les y transversales.

La sofisticación tecnológica es evidente: el uso de datos del Common 
Reporting Standard (CRS) establecido por la OCDE para el intercambio 
automático de información de cuentas financieras entre países permi-
tió el control de Altos Patrimonios —donde ya se detectaron rentas no 
declaradas por $1,5 billones en 2025— y la implementación de cámaras 
en el Control de Angostura para la fiscalización carretero. Asimismo, 
la carga automática de las DIN (Declaraciones de Ingreso de Aduanas) 
en el Registro de Compras y Ventas (RCV) optimizará la integridad de 
la información. Destacamos la creación del Área de Valoración, que, 
siguiendo modelos de éxito internacional de Canadá, Reino Unido y 
Australia, transparentará las metodologías de tasación. El rigor téc-
nico del SII se refleja en que el 67% de las horas de auditoría en 2025 
se concentraron en Grandes Grupos y Altos Patrimonios, probando 
que el control ya no es masivo e ineficiente, sino estratégico.

El PGCT 2026 nos desafía a evolucionar. Desde el Colegio de Contadores 
de Chile, recibimos estos cambios con el rigor técnico que nos carac-
teriza, pero también con la convicción de que somos actores clave en 
la generación de recursos para el desarrollo nacional. Herramientas 
como los Acuerdos Anticipados de Precios de Transferencia (APA y 
BAPA), que ya han recaudado más de US$ 783 millones, demuestran 
que el cumplimiento cooperativo es el camino a seguir.

Hacemos un llamado a nuestros colegiados a ser asesores estraté-
gicos, utilizando la tecnología no solo para cumplir, sino para prevenir 
riesgos. Tenemos la oportunidad de liderar una transición hacia una 
cultura de cumplimiento voluntario y ético. El compromiso del SII y 
de los contadores con el desarrollo sostenible de Chile hacia el 2026 
es el motor que asegurará un progreso justo, transparente y sólido 
para todos los habitantes de nuestro país.

El año 2025 marcó un hito en el 
trabajo del Instituto Nacional de la 
Juventud en la Región de Magallanes 
y la Antártica Chilena. A través de un 
despliegue descentralizado, logramos 
llegar a las comunas de Punta Arenas, 
Natales, Porvenir y Cabo de Hornos, 
fortaleciendo la presencia territorial 
y acercando nuestra oferta programá-
tica a las juventudes en sus propios 
espacios.

El programa Hablemos de Todo se 
consolidó como un espacio seguro de 
acompañamiento y orientación, alcan-
zando directamente a 527 jóvenes en 
actividades presenciales y a 114 juven-
tudes mediante el Chat HDT, abordando 
temas de salud mental, autocuidado y 
bienestar.  Por su parte, el programa 
Compromiso Joven se ejecutó en Punta 
Arenas y Natales, beneficiando a 262 
jóvenes, quienes participaron activa-
mente en iniciativas comunitarias y 
de voluntariado, reafirmando el rol 
transformador de las juventudes en 
sus territorios.

A través del programa Comunidad 
Joven, se concretó la firma de 7 nue-
vos convenios, ampliando la cobertura 
en áreas de salud, bienestar, educa-
ción, ocio y recreación. Estos acuerdos 
fortalecieron la red de oportunidades 
disponibles para las juventudes, con-
solidando un ecosistema de apoyo que 
reconoce su diversidad y potencia sus 
talentos.

Este despliegue cobra aún más rele-
vancia en el marco del 35° aniversario 
de INJUV, una institución que desde 
1991 ha acompañado a generaciones de 
jóvenes en su desarrollo, impulsando 
políticas públicas y creando espacios 
de participación. Celebrar este ani-
versario no es sólo mirar hacia atrás, 
sino también proyectar el futuro: se-
guir ampliando la cobertura territorial, 
aumentar la cantidad de convenios y 
diversificar las líneas de trabajo, para 
que cada joven de Magallanes encuentre 
en INJUV un aliado en su crecimiento 
personal y comunitario.

Estos 35 años nos recuerdan que 
las juventudes han sido y seguirán 
siendo protagonistas del desarrollo re-
gional. Nuestro compromiso es seguir 
trabajando día a día, con despliegue 
territorial y acciones concretas, para 
que cada joven de Magallanes se sien-
ta acompañado, escuchado y parte 
activa de la construcción de nuestra 
sociedad.  INJUV cumple 35 años re-
afirmando que las juventudes son y 
seguirán siendo protagonistas del de-
sarrollo regional y nacional.

El lanzamiento del modelo de lenguaje Latam-
GPT constituye un hito significativo para el 
desarrollo tecnológico en América Latina, no 
solo por el avance que representa, sino porque 
instala una discusión estratégica: la urgencia 
de que en la región se construyan capacidades 
propias, entrenadas desde sus contextos, len-
guas y realidades.

En un escenario global donde la inteligen-
cia artificial (IA) avanza a gran velocidad y su 
desarrollo se concentra en un número reduci-
do de polos, iniciativas como estas abren una 
alternativa distinta. Fortalecer capacidades 
regionales no es solo una cuestión de innova-
ción, sino también de autonomía y resiliencia. 
Es, además, una señal concreta de que la co-
laboración entre academia, sector público y 
empresas puede traducirse en proyectos con 
impacto real.

Pero ningún avance en esta materia ocurre 
en abstracto. Detrás de cada modelo de lengua-
je y de cada aplicación existe una base digital 
clave que lo hace posible. Los centros de datos 
—muchas veces invisibles en la conversación 
pública— cumplen un rol habilitante esencial 
dentro de la infraestructura que sostiene estos 
desarrollos, un vínculo que ya se refleja en las 
proyecciones del sector: estudios como el 2025 
Global Data Center Report de JLL estiman que 
hasta un 20% del crecimiento del mercado hacia 
2027 estará directamente impulsado por el de-
sarrollo de la inteligencia artificial, en función 
del acceso a infraestructura y energía disponi-
ble. Sin capacidad de cómputo, energía confiable 
y conectividad de alta disponibilidad, la IA no 
escala ni se sostiene en el tiempo.

Por eso, hablar de estos avances es tam-
bién hablar de las condiciones que permiten su 
desarrollo. El desafío para la región no es única-
mente crear modelos avanzados, sino asegurar 
entornos seguros, eficientes y sostenibles para 
su operación. Esto supone planificación ener-
gética, marcos regulatorios claros, inversión 
en conectividad y una mirada estratégica sobre 
dónde y cómo se procesan los datos.

Chile cuenta con atributos relevantes para 
aportar en este escenario. Una matriz energé-
tica mayoritariamente renovable, conectividad 
digital de estándar internacional y una trayecto-
ria sostenida de inversión tecnológica permiten 
proyectar al país como un habilitador del desa-
rrollo de servicios digitales avanzados. Estas 
condiciones abren la posibilidad de que la re-
gión no solo consuma estas soluciones, sino 
que también las desarrolle y opere desde el 
continente.

En ese sentido, Latam-GPT es más que un hito 
tecnológico. Es una señal de rumbo. Refuerza 
una convicción central de que avanzar ha-
cia capacidades propias exige un ecosistema 
articulado, con bases tecnológicas sólidas y 
una mirada regional de largo plazo. Solo inte-
grando innovación, condiciones habilitantes y 
gobernanza, será posible que América Latina 
consolide un desarrollo tecnológico más autó-
nomo, competitivo y sostenible.

Sin infraestructura, 
no hay inteligencia 
artificial

Desafíos y 
oportunidades en el 
plan de gestión 2026

Pedro Fecci Gallardo, 
residente regional del colegio de contadores

35 años de INJUV: 
Juventudes 
protagonistas del 
desarrollo regional

Carla Cifuentes Vladilo,  
Directora Regional Injuv

Natalia López, 
Gerente General Chile Data Centers

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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Ayuda a Cuba en la mira: Entre el deber 
humanitario y las prioridades nacionales

El debate se traslada a las calles

Magallánicos expresan la necesidad de velar por las necesidades del país ante de entregar ayuda a otro país.●●

El contraste entre la rápida voluntad hacia el exterior y el manejo displicente 
de emergencias como la reconstrucción en Viña del Mar aviva el debate entre 
la solidaridad internacional y la respuesta a las carencias de los chilenos.

ce
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como los incendios o terre-
motos. Es así, que Manuel 
Figueroa, dice que “yo creo 
que puede ser factible que 
nosotros podamos poner 
ayuda a Cuba. Pero prime-
ro debemos ver la ayuda a 
nuestros compatriotas y no 
se está priorizando”, señaló 
un entrevistado, evocando 
experiencias previas de apo-
yo mutuo.

La cuña crítica: prioridades 
nacionales primero

Sin embargo, tras la pri-
mera reacción de buena 
voluntad, emergen voces 
que cuestionan la pertinen-
cia de destinar recursos al 
extranjero mientras persis-
ten urgencias domésticas. 
Alejandro Pinto,  fue categó-
rico: “No es justo. En primer 
lugar, primero deben preocu-
parse de los problemas reales 
que tenemos en Chile. ¿Qué 
pasó hace dos años atrás en 
el incendio de Viña del Mar? 
Todavía hay viviendas que no 

se han reconstruido, hay gen-
te viviendo en carpas”.

En tanto, Javiera Oyarzo, 
dijo que “aquí hay que pen-
sar en las necesidades de 
nuestro país, no es posible 
que se esté ayudando a otro 
país mientras aún hay chile-
nos que están sufriendo por 
los incendios y que queda-
ron en la calle”.

Este sentir se repite por la 
reciente emergencia ocurri-
dad en regiones como Ñuble 
y Biobío, donde las carencias 
básicas siguen sin resolverse. 
Para muchos, la ayuda inter-
nacional no debería eclipsar 
las necesidades de los chile-
nos que aún esperan soluciones 
concretas del Estado. La críti-
ca apunta a una desconexión 
entre el gasto exterior y las 
heridas abiertas en el propio 
territorio.

Un debate abierto
La discusión no se centra 

en negar la importancia de la 
ayuda humanitaria, sino en 

En las calles de Punta 
Arenas, el anuncio de ayuda 
humanitaria para Cuba des-
pertó reacciones de apertura 
y empatía. Antonio Ruiz, ve-
cino de la ciudad, expresó 
que “es humanitaria, no se 
trata acá de política ni otra 
cosa. Tenemos que ayudar a 
los países, incluso nosotros 
podemos estar mal y nos ayu-
dan, nosotros tenemos que 
ayudarlos a ellos también”. 
Su voz refleja el espíritu so-
lidario que históricamente ha 
caracterizado a Chile frente 
a catástrofes, tanto propias 
como ajenas.

Otros ciudadanos recor-
daron que la cooperación 
internacional es una exten-
sión natural de la capacidad 
de gestión que el país ha de-
mostrado en crisis internas, 

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

PÁGINA WEB

el orden de las prioridades. 
Mientras algunos defienden 
la solidaridad como un va-
lor que trasciende fronteras, 
otros insisten en que “primero 
los chilenos”, especialmente 

quienes han sufrido trage-
dias como los incendios en 
Viña del Mar en la Región 
de Ñuble y Bio Bio.

El dilema refleja la tensión 
entre la vocación internacio-

nalista de Chile y la urgencia 
de atender las necesidades 
internas, abriendo un deba-
te que probablemente seguirá 
marcando la agenda pública 
en los próximos meses.

https://elpinguino.com/noticia/2026/02/13/ayuda-humanitaria-a-cuba-solidaridad-o-mala-gestion-de-prioridades-
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90 competidores desafiarán su destreza 
en el “Desafío Austral” en el Cerro Andino 

Uno de los eventos deportivos más esperados durante la presente temporada estival en la región

Inscritos deberán medir sus habilidades de fuerza, resistencia y concentración máxima.●●
El evento contará con la presencia de Pangal Andrade, quien será parte de esta gran jornada deportiva en la Patagonia.●●

En el lanzamiento estuvieron presentes Elizabeth Caniulaf y Gonzalo Umaña, 
organizadores del evento. 
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un sprint de neumáticos, en-
tre otras. 

El evento destaca por su 
enfoque en la resistencia psicoló-
gica, esto quedaría evidenciado 
en el obstáculo denominado 
como “El Paredón”, que con-
siste en cruzar un bloque de 
tres metros de altura. 

Pese a la alta exigencia, la 
competencia es completamente 
recreativa pues no existen pe-
nalizaciones, si el competidor 
no logra superar el obstáculo, 
su tiempo se detiene, mar-
cando su posición final en el 
ranking.

Gonzalo Umaña, encar-
gado de la producción del 
evento comentó que los ins-
critos son mayores de 15 
años y que sus inscripciones 
se acabaron rápidamente. Ha 
generado un gran revuelo el 
desarrollo de esta actividad, su-
mando marcas como Cerveza 
Austral, Transworld Supply, 
Mall Espacio Urbano, entre 
otros auspiciadores.

El evento promete ser un 
evento familiar, ya que habrá 
locales de comida, juegos para 
niños y hacer un día de cam-
ping en el cerro andino.

Invitado especial
Tendrá como principal in-

vitado a Pangal Andrade, quien 
se ha identificado por su par-
ticipación en competencias 
similares. Si desea compartir 
con él en una sesión privada 
de fotos y autógrafos, deberá 
desembolsar $10.000.

“Quisimos darle un toque 
de más cercano a la comuni-
dad para que no sea netamente 
deportivo, también vincularlo 
un poco con el mundo de los 
reality. Decidimos invitarlo, él 
también compite en este tipo de 
pruebas”, destacó Umaña.

Por otra parte, si solo quiere 
apreciar la competencia, cada 
ticket tiene un precio de $4.000. 
Si desea agregar un vaso de 
cerveza Austral el precio as-
ciende a $7.500. 

Superar diversas pruebas 
con diferentes grados 
de dificultad, deberán 
afrontar los 90 inscri-

tos a la primera versión del 
“Desafío Austral” a desarro-
llarse el próximo domingo 22 
de febrero en dependencias del 
Cerro Andino. 

Al interior de este recinto, 
los competidores se medirán 
en tres grados de dificultades: 
Inicial, Avanzado y Experto, en 
cada una de ellas, deberán me-
dir su fuerza, técnica y, sobre 
todo, temple mental para su-
perar cada obstáculo.

Dentro del circuito habrá 
pruebas como el levantamien-
to y arrastre de bloques por un 
tramo de 15 metros, encesta-
do de balones, sobrepasar un 
puente de bloques de palets y 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com
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https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/14/90-competidores-desafiaran-su-destreza-en-el-desafio-austral-en-el-cerro-andino-
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El colectivo Patagonia Tribe, que 
agrupa a cerca de 20 instructores 
de Body Combat, un programa de 
entrenamiento cardiovascular in-
tenso e inspirado en artes marciales 
como boxeo, karate, taekwondo, 
muay thai, invita a toda la comu-
nidad a participar en una jornada 
deportiva única a realizarse esta 
tarde, en la Costanera del Estrecho 
de Punta Arenas.

La actividad se realizará a 
partir de las 17:30 horas, en don-
de se prevé que sea en el sector 
del monumento a Piloto Pardo. 

Por lo tanto, la invitación es que 
todos los que asistan a una nue-
va versión del “Chapuzón Kids”, 
programado para las 15:00 horas 
(en el sector de las letras), se que-
den en el sector para vivir esta 
experiencia. 

Esta clase será dirigida por 
tres instructores profesionales, 
liderados por Katherine Barría 
de Patagonia Tribe. La activi-
dad se extenderá por una hora, 
aproximadamente. 

“La idea es juntar a todos los 
‘Body Combat Lovers’ y empezar 

el año con todo en la costanera”, 
señaló.

No hay edad mínima, aunque 
se recomienda precaución a quie-
nes asisten menores debido a la 
intensidad de los movimientos que 
incluye patadas y golpes. A su vez, 
los organizadores sugieren que los 
asistentes lleven agua, toalla y mu-
chas ganas.

Esta disciplina de acondiciona-
miento físico cardiovascular, combina  
diversas artes marciales con música 
y coreografías diseñadas para que-
mar calorías y liberar estrés.

Invitan a la comunidad a clase gratuita de Body Comba 
La cita es a las 17:30 horas en la costanera del Estrecho en Punta Arenas

Multitudinario adiós al histórico dirigente 
y cultor chilote Juan Quinchamán

Acaecido de manera natural a sus 69 años en la vía pública en Punta Arenas

Vecinos, amigos de la familia y la comunidad, despidió en el cementerio Sara Baraun de Punta Arenas al legendario propulsor ●●
de las tradiciones del Archipiélago en tierras magallánicas.

Más de 200 personas se congregaron en el camposanto para dar el último adiós 
al reconocido dirigente de Acochi.
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miércoles por muerte natural 
en la vía pública. Sorpresiva 
partida que conmocionó a toda 
la comunidad de Punta Arenas 
que se congregó para dar su 
último adiós.

En el interior del campo-
santo la música no dejó de 
estar presente. Familiares y 
amistades acompañaron al 
féretro con dos pies de cueca 
chilota. Quiénes le conocie-
ron sabían que su despedida 
de la tierra no podía ser de 
otra manera. 

Antes y durante el servicio, 
quienes se agolparon en el re-
cinto comentaban la calidez de 
persona que fue Juan. Además, 
de todas las acciones como un 
persecutor por mantener vivas 
en la zona más austral del país 
sus raíces, lo que hoy se ve ma-
terializado en la tradicional 
fiesta costumbrista, y que en-
tre hoy y mañana, culminará 
con el festival ranchero.

Tras esta última ceremonia, 
sus restos fueron incinerados 
en el cementerio.Mientras 
que el recuerdo por su ges-
tión y aporte a mantener viva 
la cultura del Archipiélago en 
Magallanes.

En representación de la 
familia Quinchamán, sus agra-
decieron a todos los quienes les 
acompañaron a esta despedida 
que tuvo inicio en la sede del 
Centro de Hijos del Calbuco 
en  Avenida Aldunate (lugar 
en donde fue su velatorio) para 
luego trasladarse al recinto de la 
agrupación folclórica, Acochi 
en el Pasaje Milton Pérez (ex 
pasaje Retiro).

Al ritmo de los acor-
des de la guitarra, el 
acordeón y bombo 
chilote, acompañado 

por globos amarillos fue des-
pedido ayer en el cementerio 
Sara Braun, el dirigente Juan 
Quinchamán Huenante, acae-
cido a sus 69 años, el pasado 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com
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“Magallanes en 100 palabras” presenta 
ocho cuentos breves por el día del amor

Invitación a la lectoescritura desde el extremo sur del país

La organización del concurso literario resaltó estas historias, escritas por habitantes de la región, trazan un mapa emotivo ●●
para esta jornada, anticipando la nueva versión del concurso.

La organización deja invitado a los magallánicos a crear micro cuentos para 
su próxima edicicón..

Esta antología reúne historias que 
capturan encuentros, desencuen-
tros, nostalgias y complicidades 
situadas en distintos rincones del 
extremo sur chileno.

Estos textos fueron escritos 
por habitantes de la región, de 
distintas edades. Abarcan des-
de relatos de amor surgidos en 
el paisaje de la pampa del ex-
tremo sur de nuestro país hasta 
amistades profundas forjadas en 
el clima austral, pasando por re-
flexiones generacionales sobre el 
afecto, leyendas locales y víncu-
los inesperados. 

Cada cuento que presenta-
mos a continuación presenta su 
estilo único, refleja la diversidad 
afectiva y geográfica de la Región 
de Magallanes, vinculando luga-
res emblemáticos como Porvenir, 
Punta Arenas, Puerto Williams 
o Navarino con experiencias ín-
timas y universales.

Estos textos son el reflejo de 
lo que proyecta el concurso lite-
rario para la edición de este año, 
invitando a la comunidad maga-
llánica a seguir compartiendo sus 
propias historias con creatividad 
y concisión.

Con motivo de la ce-
lebración del Día 
internacional del amor 
y la amistad, este 14 de 

febrero, el concurso “Magallanes 
en 100 Palabras”, presentado 
por ENAP y Fundación Plagio, 
seleccionó ocho microcuentos 
dedicados al amor y la amistad que 
se expresa en sus múltiples formas. 

Pochongo

Casaca, un artista frustrado

Mis papás me contaron que fue su amigo, que 
a veces llegaba sin aviso desde la montaña y 
les cambiaba carne por cigarrillos o mate. Que 
siempre fue respetuoso, duro y de pocas pala-
bras. Mi mamá le hacía pan y él le enseñó a 
jugar truco. Que aparecía y desaparecía como 
las nubes de lluvia. Que era fuerte y hábil, pero 
bueno para chupar. Que conocía los ventisque-
ros mejor que nadie. Que había sido boxeador, 
pero el cáncer le ganó igual. Que no tenía lá-
grimas. Eso cuentan. A mí me cuesta imaginar 
que fuera un hombre de carne y hueso.
Pablo Cifuentes Vladilo, 31 años. Punta Arenas.

Las olas me hacen recor
En la costa magallánica de la pequeña ciudad 
de Puerto Williams, donde el mar se encuen-
tra con el cielo y las playas son susurros de 
enamorados los cuales iban y venían igual 
que las olas, se encontraba un amor. Era una 
tarde hermosa y a lo lejos se empezaba a po-
sar el cielo rosado, en ese lugar eran libres y 
solo existían los dos con las olas de testigo 
mientras todo lo demás desaparecía. Se acer-
có la noche rápidamente y el día terminó para 
este amor inolvidable e imposible.
Aracxy Corrales Galindo, 16 años.
Navarino.

La leyenda del beso inconcluso
Cierta noche, fulguroso como un fuego en este 
árido sur, un amor había surgido entre dos ena-
morados que se juraban mutuamente la eternidad. 
Un amor arrebatado por el cruel destino marinero 
cuando él recibió orden inmediata de embarcarse; 
mientras ella, desesperada, corrió hasta los mue-
lles. Al llegar, la barcaza justo había zarpado y 
los enamorados, al verse, hicieron un último es-
fuerzo para consumar un beso prometido. Mismo 
que por poco, quedaría a la deriva. Es por ello que 
los hijos de estas tierras, malditos por ese amor 
inconcluso, sufren de eterna nostalgia y, para in-
dicar una dirección, estiran la trompa.
José Meza Álvarez, 37 años. Punta Arenas.

–¡Deberías pegarte con una piedra en los dientes el 
poder compartir conmigo! –exclamó furioso nuestro 
amigo Casaca. Esa era una de las tantas frases que 
acostumbraba a decir el artista. Un hombre disperso, 
que lucha con dos personalidades: la fama y el tra-
bajador común. Transportándonos un sábado tipo 
23:45 en un clandestino de nuestra gélida ciudad, 
donde él es el amo y señor de las fiestas entregan-
do sus rimas. Para llegar a su máximo esplendor 
este debe recurrir a ciertos estímulos. Día lunes, 
8:00 a. m., se veía a Casaca lánguido esperando el 
colectivo para volver a su triste realidad.
Consuelo Uribe García, 36 años. Punta 
Arenas.

Mi hijo termina la conversación telefónica con 
su compañera diciéndole: «Te amo, María». Me 
quedo pensando y me digo: yo hubiese dicho 
«Te quiero, María». Así lo aprendí. El verbo 
amar era para «amar a Dios por sobre todas 
las cosas»; para asuntos hermenéuticos, diría 
mi papá. Algo debe haber cambiado; tal vez 
se deba a la influencia de las series gringas: «I 
love you». Tendré que comenzar a usar más el 
verbo amar. Intentaré con la vieja. Espero que 
no note nada raro, ni me diga: «¿Y a ti qué te 
dio de llamarme así, ahora de viejos?».
Marco Antonio Barticevic Sapunar, 69 
años. Punta Arenas.

Bolita es un perrito que nació en las calles de 
PUQ. Sale a caminar al Cerro de la Cruz con 
sus amigos perrunos porque le encanta jugar 
en el mirador. Casi siempre es feliz en la ca-
lle, porque no se siente solo. Cuando llueve 
corre al cerro y salta en charcos. De pron-
to pasó una familia, le hizo cariño y quiso 
recogerlo. Bolita se puso feliz, porque lo lle-
varon a su casa, pero como extrañaba a los 
otros perritos, la familia lo dejaba salir y él 
volvía a dormir a su casa. Así tenía libertad 
y amor al mismo tiempo.
Belén Gatica Cid, 8 años. Punta 
Arenas.

Uno se acostumbra al viento frío cortante en las meji-
llas, a la escarcha en la mañana y a los crujidos de las 
casas por las noches. Uno se acostumbra al paisaje maga-
llánico, al árbol torcido, a la pampa amarillenta. Uno se 
acostumbra a la rutina tranquila, a los días cortos y a las 
noches largas. Pero nadie me advirtió que me acostum-
braría a tu hablar cantadito, a tus palabras confusas, a tu 
amor por la isla. 
María Possel González, 28 años.Porvenir.

Amor magallánico

Te amo, María

Con el tiempo descubrí 
que su amor era como 
la Patagonia: t remen-
damente hermoso, pero 
muy frío.
Macarena Mejías Herrera, 
26 años.Porvenir.

Amor 
patagónico

Bolita con amor

Christian Jiménez
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Más de 500 niños dieron 
vida a los Talleres 

Municipales en Punta Arenas

Verano con Slime, K-pop y muchas risas:

Los niños disfrutaron un verano lleno de arte, ciencia y deporte, demostrando ●●
que las vacaciones también son para crear, bailar y hacer amigos.

500 niños disfrutaron un verano lleno de arte, ciencia y deporte.
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Punta Arenas se llenó de 
risas, bailes y mucha 
creatividad gracias a 
los “Talleres Infantiles 

de Verano 2026”, organizados 
por la Unidad de Infancia de la 
Municipalidad. Más de 500 pe-
queños participaron durante más 
de un mes en actividades artís-
ticas, científicas y deportivas, 
dejando claro que el verano 
no solo es para descansar… 
¡también para inventar, bailar 
y hacer amigos!

El cierre se realizó en el 
Centro Cultural Claudio Paredes 
Chamorro, donde las familias 
pudieron ver el resultado de 
tanto esfuerzo y diversión. La 
mañana arrancó con una feria 
interactiva de 14 stands que 
parecían sacados de un parque 
temático: desde el popular ta-
ller de Slime (sí, hubo manos 
pegajosas por todas partes), 
pasando por Invento Loco y 
Explociencias, hasta el siempre 
elegante Macramé y el creativo 
Dibujo Manga y Anime.

Por la tarde, el escenario se 
transformó en pista de baile y 
gimnasio improvisado. Ocho 
talleres mostraron lo aprendido 
con yoga, polideportivo, danzas 
urbanas, reggaetón y hasta co-

Con gran entusiasmo 
comenzó la entrega de kits 
para los mil niños inscri-
tos en la tercera versión del 
Chapuzal Kids, actividad 
organizada por la Muni-
cipalidad de Punta Arenas 
y apoyada por la empresa 
Blumar.

La jefa de tienda de 
Mercado Blumar, Trinidad 
Amézaga, subrayó la impor-
tancia de esta iniciativa:

“Por tercer año consecu-
tivo estamos aquí apoyando 
esta linda actividad. Este año 
ya tenemos 1.000 inscritos 
y a cada uno Blumar les en-
tregará un kit que consiste 
en un morral, una mochila y 
una polera, disponible en dis-
tintas tallas, para que todos 
los niños vengan uniforma-
dos mañana a la gran fiesta 
del Chapuzal Kids”.

La entrega se realiza 
en la costanera, donde los 
adultos responsables deben 
presentar el código QR ge-
nerado al momento de la 
inscripción. Además, Blu-
mar dispondrá de un toldo 
con sorpresas y colaciones 

para los pequeños que 
se atrevan a lanzarse al 
agua.

El encargado de Eventos 
Municipales, Javier Bisku-
povic, detalló la logística:

“Hoy (ayer) comenza-
mos con la entrega de kits 
y mañana (hoy) seguiremos 
entre las 11:00 y las 13:00 
horas. Desde las 14:00 se 
dará inicio a la actividad 
con música en vivo y a las 
14:45 será el ingreso a la 
playa”.   (

Los cortes de calle es-
tán programados entre las 
13:00 y las 18:00 horas, 
afectando la costanera en-
tre Avenida Colón y Calle 
Paraguaya, por lo que se 
recomienda a las familias 
llegar con anticipación y 
estacionar en sectores cerca-
nos. Asimismo, se aconseja 
que los niños lleven calza-
do adecuado para ingresar 
a la playa, la cual fue so-
metida a un operativo de 
limpieza.

Chapuzón Kids 2026 
entrega kits a los 
pequeños valientes

En Punta Arenas

reografías de TikTok y K-pop. 
El público aplaudió con entu-
siasmo, y más de algún papá se 
tentó con mover los pies al rit-
mo de los hits juveniles.

El alcalde Claudio Radonich 
celebró la iniciativa con hu-
mor y orgullo: “Fueron 500 
niños que pudieron compar-
tir, aprender y tener un verano 
entretenido. Conversamos con 
los papás, que estaban felices 
de ver cómo sus hijos dejaron 
los teléfonos, conocieron nue-
vos amigos y aprendieron cosas 
nuevas. Nos fue tan bien que ya 

estamos pensando en aumentar 
los cupos el próximo año”.

Los protagonistas también 
tuvieron voz. Paola Navarro, 
de 10 años, confesó entre ri-
sas: “Aprendí a hacer nudos y 
pulseras en macramé. Lo más 
bonito fue conversar con otros 
niños y participar”. Mientras 
que Silvia Contreras, “Mika”, 
profesora de K-pop, destacó: 
“Trabajamos coreografías de 
música coreana, que está muy 
de moda. Se formaron nuevas 
amistades y eso es muy lin-
do de ver”..

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

¡TE ESTAMOS BUSCANDO!

OFERTA LABORAL
  Técnico en Emergencias

Características del cargo:
Asegurar la correcta realización de programas y procedimientos del área de mantención de 
Gas Natural en materias relacionadas con la atención de emergencias domiciliarias y trabajos 
de mantención de empalme de medidores, procurando un rendimiento óptimo en las actividades 
realizadas con el fin de apoyar en la generación de estándares de calidad

Lugar de Trabajo:  Punta Arenas 

Formación requerida: Formación Técnica  en gasfitería, instalaciones, mantenimiento o carrera 
afin

Requisitos específicos para el cargo: 
• 2 años de experiencia 
• Conocimiento Decreto N°280 y Guía Metodológica SEC para empresas distribuidoras de gas.
• Disponibilidad para trabajar bajo modalidad de turno día y noche rotativos.
• Licencia Clase B excluyente.
• Trato con clientes 

 ¿Te interesa? ¡Envíanos tu CV y pretensiones de renta a selecciongmag@gasco.cl  
hasta el 20-02-2026

¡Te esperamos!

VER DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

https://we.tl/t-9sq4Z3nmNN
https://we.tl/t-ItTcNjZ7LG
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Dueños de Cubo Rubik 
acusa piratería en mall 
chino de Punta Arenas

Presentan querella

Fiscalización en Punta Arenas incautó más de 90 mil juguetes falsificados y ●●
derivó en querella por propiedad intelectual.

Spin Master presenta querella tras incautación de 
90 mil juguetes falsificados en Punta Arenas.
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U na fiscalización 
realizada del 17 de 
junio de 2025 en 
Punta Arenas ter-

minó con la incautación de más 
de 90 mil unidades de juguetes 
tipo Cubo Rubik falsificados, lo 
que derivó en una querella cri-
minal por infracción a la Ley de 
Propiedad Intelectual. La acción 
fue presentada por la empresa 
británica Spin Master Toys UK 
Limited, titular de los derechos 
del icónico rompecabezas, en 
contra del mall chino Moda 
Patagonia, ubicado en pleno 
centro de la ciudad.

El Servicio Nacional de 
Aduanas y del Servicio de 
Impuestos Internos (SII) rea-
lizaron una fiscalización en 
locales comerciales conocidos 

como “mall chinos”. En dicha 
inspección se constató la presen-
cia de juguetes que imitaban al 
Cubo Rubik, sin autorización del 
titular de la marca ni documen-
tación que acreditara su ingreso 
legal al país.

El abogado representante de 
la firma extranjera, Luis Ignacio 
Olmedo Bustos, explicó que Spin 
Master comercializa sus pro-
ductos a través de licenciatarios 
autorizados, garantizando están-
dares de calidad. Sin embargo, 
la proliferación de imitaciones 
de baja calidad genera pérdidas 
económicas tanto para la empre-
sa como para sus socios, además 
de un perjuicio fiscal por la fal-
ta de pago de royalties.

La querella enfatiza que se 
utilizaron marcas idénticas con 
fines comerciales, constituyen-
do una infracción directa a los 
derechos de propiedad indus-

trial. El caso pone nuevamente 
en el centro del debate la ven-
ta de productos falsificados en 
Punta Arenas y la necesidad de 
reforzar la fiscalización en este 
tipo de establecimientos.

Una advertencia para el 
comercio local

La incautación y posterior 
acción judicial marcan un prece-

dente en la región de Magallanes, 
donde las autoridades buscan pro-
teger tanto a los consumidores 
como a las empresas titulares 
de marcas internacionales. El 
proceso legal continuará en tri-
bunales, mientras se espera que 
este caso sirva de advertencia 
para evitar la comercialización 
de productos ilegítimos en la ca-
pital regional.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

La Embajada de Rusia en 
Chile emitió un comunicado 
dirigido a sus ciudadanos luego 
de que tres turistas fueran de-
tenidos en el Parque Nacional 
Torres del Paine por infringir la 
normativa ambiental vigente.

 El hecho se suma a una 
serie de episodios protago-
nizados por visitantes rusos 
en áreas protegidas del país, 
lo que motivó a la misión di-
plomática a pronunciarse 
públicamente.

A través de su cuenta oficia, 
la representación diplomáti-
ca informó que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de 
Chile notificó la detención de 
los tres ciudadanos, quienes 
deberán comparecer ante un 
tribunal chileno.

 En el mensaje, la em-
bajada recalcó que sigue de 
cerca la situación y que, de 
ser necesario, adoptará me-
didas para resguardar los 
derechos de sus compatriotas. 
El caso más reciente involucra a 
turistas que habrían provocado 
fuego en una zona protegida del 
parque, activando protocolos de 

emergencia y generando am-
plio rechazo por tratarse de uno 
de los destinos naturales más 
emblemáticos del país. 

Los detenidos fueron for-
malizados junto a un ciudadano 
estadounidense y accedieron 
a una suspensión condicio-
nal del procedimiento, que 
incluyó pagos a Bomberos 
de Torres del Paine y la pro-
hibición de ingresar a Chile 
durante tres años.

Este episodio se suma a 
otro registrado en el último 
mes, cuando cuatro turistas 
rusos fueron sorprendidos uti-
lizando motos de agua en el río 
Futalelfú, también área prote-
gida. Ante este escenario, la 
embajada reiteró su llamado 
a respetar las leyes locales y 
advirtió que considera “con-
veniente tener en cuenta lo 
anterior al planificar viajes a 
Chile”, en un intento por pre-
venir nuevas situaciones que 
puedan derivar en sanciones 
judiciales o diplomáticas.

Embajada de Rusia 
llama a respetar la 
legislación chilena

Tras nuevas detenciones por infracciones 
ambientales

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/noticia/2026/02/13/embajada-de-rusia-emite-advertencia-tras-nuevas-detenciones-de-turistas-en-torres-del-paine
https://api.whatsapp.com/send?phone=56939405292&text=Hola%2C%20quiero%20comprar%20en%20Carnes%20Natales%20
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WWW.NEWARK.CL - DESPACHO A DOMICILIO - ENTREGA INMEDIATA
DUDAS Y CONSULTAS AL      +56982150930 

INVERS. PM. SPA 

• PROCESADOR: 11TH GEN INTEL(R) 
CORE(TM) I7-1185G7
3.00GHZ, 2995 MHZ, 4 PROCESADORES 
PRINCIPALES, 8
PROCESADORES LÓGICOS
• MEMORIA RAM: 16 GB
• ALMACENAMIENTO: 256 GB SSD
• PANTALLA: 13.3
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI

HP ELITEBOOK 
840 G8 MANU

$449.900

• PROCESADOR: INTEL(R) CORE(TM) 
I5-10310U CPU C 1.70GHZ, 2208 MHZ, 
4 PROCESADORES PRINCIPALES, 
PROCESADORES LÓGICOS
• MEMORIA RAM: 8 GB
• ALMACENAMIENTO: 256 GB SSD
• PANTALLA: 13.3 PULGADAS
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI
• BLUETOOTH

HP ELITEBOOK 
840 G7

$349.900

• PROCESADOR: INTEL CORE I7-1355U
• MEMORIA RAM: 16 GB DDR4
• ALMACENAMIENTO: 512 SSD
• PANTALLA: 15.6 PULGADAS
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• COLOR CARBON BLACK
• COD.MOD 146.805

DELL 15 
DC15250

$599.900

• 18 PULGADAS 
• PROCESADOR: INTEL(R) 
CORE ULTRA 9 275HX 
• MEMORIA RAM: 32 GB DDR5
• ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD M.2
• PANTALLA: 18 PULGADAS 2.5K 240HZ
• T. VIDEO: NVIDIA GEFORCE RTX
5070TI 8GB
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• WINDOWS 11
• TECLADO RETROILUMINADO RGB

ASUS ROG STRIX 
G18 G815LR-IS97

RECIÉN 
LLEGADO

• AMD RYZEN 7 7445HS @3.2 GHZ
MEMORIA RAM: 16 GB DDR5
• ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
• PANTALLA: 15.6 PULGADAS FHD IPS
144 HZ
• T. VIDEO: RTX 4050 6GB
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• TECLADO RETROILUMINADO

HP VICTUS 
15-FB3093DX

$799.900

• PROCESADOR: AMD RYZEN 7
7730U
• MEMORIA RAM: 16 GB DDR4
• ALMACENAMIENTO: 512 SSD
• PANTALLA: 15.6 PULGADAS
• TACTIL
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• COLOR CARBON BLACK
• ANTES $549.900

DELL 15 13535 
TACTIL

$499.900

Autoridades destacan impacto de la Ley Chile 
Cuida en familias cuidadoras de Magallanes

En Punta Arenas dieron el pie inicial 

La nueva ley Chile Cuida reconoce el derecho al cuidado en sus tres dimensiones y se consolida como un pilar del Sistema ●●
de Protección Social junto a la salud, la educación y la seguridad social.

La nueva ley Chile Cuida reconoce el derecho al cuidador.
ce
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Rocío Bahamondes, quien tie-
ne dependencia severa desde 
su nacimiento. Durante la 
actividad, las autoridades in-
formaron sobre los alcances 
de la nueva ley y destacaron 
su impacto en la vida de las 
familias cuidadoras.

El delegado Presidencial 
Regional (S), Andro Mimica, 
destacó: “Hoy el Estado de 
Chile, a través de la ley del 
Sistema Nacional de Cuidados, 
reconoce el esfuerzo silen-
cioso e incansable de cientos 
de familias chilenas, consa-
grando un derecho al cuidado 
y también al autocuidado, 
de tal forma que, tanto el 
cuidador como la persona 
cuidada puedan, progresi-
vamente, mejorar su calidad 
de vida”. Por su parte, el se-
remi de Desarrollo Social 
y Familia, Danilo Mimica, 
agregó: “Esta ley que acaba 
de promulgar el presidente de 
la República Gabriel Boric, 
consolida y da forma insti-

tucional al trabajo que hemos 
venido realizando durante es-
tos 4 años, para otorgar a los 
cuidados la importancia que 
se merecen, considerándolo 
un cuarto pilar del Sistema 
de Protección Social, junto 
a la Salud, la Educación y la 
Seguridad Social”.

Frente a la noticia, la seño-
ra María Cvietcovich expresó: 
“La dictación de esta ley es 
un tremendo beneficio para 
todos los cuidadores y cuida-
doras y constituye un antes y 
un después, ya que no estare-
mos en la incertidumbre de que 
se puedan cambiar o eliminar 
los beneficios si cambia el go-
bierno. Les envío un mensaje 
a todos los cuidadores, para 
que no se queden en la casa 
desanimados y acudan a ins-
cribirse al Registro Nacional 
de Cuidadores, para obtener 
su Credencial de Cuidadores 
porque nos permite ahorrar 
tiempo en las filas y acceder 
a algunos descuentos”.

El pasado 9 de febrero 
se promulgó la Ley 
que crea el Sistema 
Nacional de Apoyos 

y Cuidados, Chile Cuida. Esta 
normativa reconoce el derecho 
al cuidado en su triple dimen-
sión: a cuidar, a ser cuidado 
y al autocuidado, consolidán-
dose como un nuevo pilar del 
Sistema de Protección Social 
junto a la salud, la educación 
y la seguridad social.

En el marco de esta pro-
mulgación, el seremi de 
Desarrollo Social y Familia, 
Danilo Mimica, el delegado 
Presidencial Regional (S), 
Andro Mimica, y la seremi de 
la Mujer y Equidad de Género, 
Alejandra Ruiz, visitaron a la 
señora María Cvietcovich, 
cuidadora principal de su hija 

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

VER DOCUMENTO

Finalmente, la Seremi de 
la Mujer y Equidad de Género, 
Alejandra Ruiz, subrayó: “En 
el caso de Magallanes, de las 
1.879 personas acreditadas 
como cuidadoras en el Registro 
Nacional de Cuidadores, 82,3% 

corresponde a mujeres. Esta 
es una realidad que inevitable-
mente repercute en los salarios 
bajos de las mujeres, en la fe-
minización de la pobreza, las 
lagunas previsionales y las 
dificultades que tienen las mu-

jeres para acceder a espacios 
donde se toman las decisio-
nes. Hoy, con esta nueva ley, 
comenzaremos a cambiar esta 
realidad, haciendo de la labor 
de cuidados una responsabili-
dad de toda la sociedad”.

https://drive.google.com/drive/folders/1as43LROD9AqgLl7dNR4X3qW9BoEV1i5U
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CONSTRUCTORA VILICIC S.A.  INFORMA:

QUE MEDIANTE RESOLUCION DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y  
TELECOMUNICACIONES Nº 91 DEL 11-02-2026,  SE NOS AUTORIZA EL 
CIERRE TOTAL, EN LA OBRA “REPOSICIÓN PUENTE SOMBRERO RUTA 
Y-665 KM. 4,69, COMUNA DE PRIMAVERA, PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA” QUE 
A CONTINUACIÓN SE INDICA:

CIERRE TOTAL: con desvío bidireccional y restricción unidireccional sobre 
el puente provisorio, en la Ruta Y-665, Km. 0,130 al Km. 0,340.  El cierre 
comprende desde el 20 de Febrero 2026 hasta el 02 de Febrero 2027.

LAS VÍAS DE TRANSITO ESTARÁN DEBIDAMENTE SEÑALIZADAS 
SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

p. CONSTRUCTORA VILICIC S.A.

Tu nueva distribuidora abre sus puertas...
Todo lo que necesitas en un solo lugar.

Calidad y variedad garantizada

VISITANOS TE ESTAMOS ESPERANDO

HORARIO:
ABIERTO de 9:00 A 21:00 hrs 

CONTINUADO de lunes a sábado 

Síguenos en nuestras rrss
distribuidoraelabasto.puq elabastodistribuidorapuq

AV. ESPAÑA 75 PUNTA ARENAS

En Hospital de Natales se realizó primera 
ronda médica cardiológica del año

La idea es que las visitas sean bimensuales

Los usuarios correspondientes de enero y febrero recibieron control médico y los profesionales verificaron la operatividad ●●
de sus marcapasos.

La ronda permitió verificar el estado del dispositivo de los usuarios de la 
Provincia de Última Esperanza.
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orientada al control de 
pacientes portadores de 
marcapasos para verificar 
el correcto funcionamien-
to de los dispositivos. 

La revisión clínica 
permitió que los usua-
rios no se trasladaran a 
Punta Arenas, a cargo 
de la enfermera a cargo 
de dispositivos cardía-
cos de la Región 
de Magallanes y 
de la Antártica 
Chilena y pro-
f e s i o n a l  d e l 
Hospital Clínico 
de Punta Arenas, 
Nicole Ramírez.

“Estamos trabajando 
para hacer rondas bimen-
suales, la idea es que por 
lo menos tres veces al 
año pueda venir el car-
diólogo o en este caso mi 
persona, para controlar 
a los pacientes corres-
pondientes a enero y 
febrero y poder revisar el 

funcionamiento del dis-
positivo cardiaco, cómo 
se encuentra la batería, 
los cables, ver si es que 
los pacientes han tenido 
algún tipo de arritmia o 
descompensación y si 
es que es necesario ges-
tionar alguna visita con 
especialistas”, explicó la 
profesional.

Por su par-
te, el médico 
jefe del Centro 
de Atención de 
Especialidades, 
D a n i e l 
González, va-

loró el impacto de esta 
estrategia en la atención 
local mencionando que “en 
Magallanes funcionamos 
en red, esto quiere decir 
que tenemos que articu-
lar nuestras prestaciones 
considerando además la 
distancia geográfica que 
tenemos con nuestro cen-
tro derivador”.

La primera ronda 
de Cardiología 
del año se reali-
zó en el Hospital 

Dr. Augusto Essmann 
Burgos de Puerto Natales, 

Estamos traba-
jando para hacer 
rondas bimensua-
les, la idea es que 
por lo menos tres 
veces al año”.

Nicole Ramírez, 
enfermera Hospital Clínico 
Magallanes.

Los profesionales 
buscan realizar estas 
rondas por lo menos 

tres veces al año.

Magallanes se quedó con el subcampeonato

L a  s e l e c c i ó n  d e 
básquetbol femenina 
sub 17 de Magallanes 
cayó derrotada ayer 
en la final, frente al 
quinteto de Santiago 
con un marcador de 64 
a 38, en el Nacional de 
Basquetbol U17 Damas 
en Antofagasta. Ó
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https://elpinguino.com/noticia/2026/02/13/puerto-natales-inicia-rondas-de-cardiologia-para-control-de-marcapasos
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Salud adelanta 
campaña de 

vacunación de invierno: 
Inicia en 15 días

Autoridades realizaron ayer primera reunión de coordinación

El seremi de Salud (s), Eduardo Castillo, explicó que adelantar ●●
la campaña “ha demostrado ser una estrategia efectiva desde 
el punto de vista epidemiológico”. 

Las autoridades se reunieron en las dependencias del Depósito de Vacunas e 
Inmunoglobulinas de la Seremi de Salud. 
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EXTRACTO.

Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, causa Rol Nº C-1631-2024, caratulada “BANCO DE CREDITO E IN-
VERSIONES/PÉREZ”, juicio ejecutivo, resolución 25 de noviembre de 2024, ordenó notificación y requerimien-
to de pago, en la forma señalada en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. EN LO PRINCIPAL: De-
manda ejecutiva y solicita se despache mandamiento de ejecución y embargo. Comparece JORGE ANDRES 
JUÁREZ CIFUENTES, abogado, en representación, de BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES, persona ju-
rídica del giro de su denominación, ambos domiciliados, para estos efectos, en Pakistán Nº 1077, de la ciudad 
de Punta Arenas, deduciendo demanda ejecutiva en contra de FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ, Rut. 
10504013-K , ignoro profesión u oficio, con domicilio particular ubicado en cale Kuzma Slavic N° 990, Los Ala-
mos N° 2610, Av. Los Graciales N° 530 y/0 cale Lord Lostdale N° 683, Punta Arenas, por las siguientes acciones: 
I.- ACCIÓN HIPOTECARIA Que por escritura pública de contrato de compraventa, mutuo e hipoteca, mutuo tasa 
fija en unidades de fomento, mutuo extra, de fecha 23 de abril de 2014, otorgada en la Notaria de esta ciudad, 
de don Horacio Silva R., consta que el BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, otorgó préstamo hipotecario a 
FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ, préstamo hipotecario ascendente a 3.290,0000 Unidades de Fomento, 
con garantía hipotecaria, sobre un inmueble de su propiedad, constituyendo hipoteca sobre el inmueble de esta 
ciudad, ubicado Kuzma Slavic N° 990, sitio 29, manzana F de la Población Javier Palacios Hurtado. El dominio 
de este inmueble a nombre de FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ, figura inscrita a fojas 1224 N° 1598, del 
Registro de Propiedad del año 1999, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Según se expresa en 
la cláusula tercera y siguientes, de la citada escritura, el BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, dio en prés-
tamo a la mutuario FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ, la suma de 3.290,0000 U.F. (Unidades de Fomento). 
Asimismo, el mutuario se obligó a pagar al banco, la suma antes indicada, en el plazo de 244 meses, por medio 
de 240 dividendos mensuales, vencidos y sucesivos de 20,8102 U.F. (Unidades de Fomento), de la forma que 
se expresa en la cláusula señalada. Es el caso que el deudor ha dejado de cumplir con el pago de sus dividendos 
desde el mes de abril del 2024, por lo que el deudor ha quedado por completo como de plazo vencido, pudiendo 
el Banco acreedor exigir el inmediato pago de las sumas a que la deuda se encuentra reducida, más reajustes, 
intereses, comisiones y costas, según se establece de manera expresa en el mismo contrato En la situación 
antes descrita el deudor se encuentra obligado a pagar la suma de 2.044,3686 U.F. (unidades de fomento), que 
a la fecha de presentación de esta demanda (04.09.2024) corresponde a la suma de $ .77.236.163, por concep-
to del préstamo descrito en la cláusula tercera y siguientes, del contrato de mutuo, cuyo valor a la fecha en que 
se dejó de cumplir regularmente con la obligación, esto es, al 05 de abril del 2024, alcanza a la suma señalada, 
más intereses, reajustes, comisiones, y costas, según se indica en la citada escritura. En las condiciones ya 
anotadas, nuestra parte viene en requerir el cumplimiento del saldo total de la obligación, a partir de la cuota 
vencida el abril de 2024, cuyo valor insoluto a esa fecha alcanzaba a la suma de 2.044,3686 U.F. (Unidades de 
Fomento), más intereses, reajuste, comisiones y costas, calculados de la misma manera que señala en la escri-
tura pública de mutuo hipotecario. El pago de esta deuda deberá hacerse efectivo, con las hipotecas que se han 
constituido sobre el inmueble ya mencionado, la cual figuran inscrito a fojas 2012 vta. N° 1874, del Registro de 
Hipotecas del año 2008, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. II.- COBRO DE PAGARE El 
Banco que represento, es dueño del pagaré N° D07110348081, por la suma de $16.698.467, suscrito por Jorge 
Espinoza Q., en representación, según se acreditará, de FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ. El pagaré 
sería pagado en 48 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $431.988, a contar del 05.10.2023, y hasta el 
06.09.2027. Además, conforme lo consignado en el texto del pagaré, el capital adeudado devengaría desde la 
fecha de su suscripción, un interés del 0,85% mensual, en los vencimientos que se señala en el contrato de 
crédito de consumo, que se acompaña a esta presentación y, por el monto que en él se indican El deudor se 
encuentra en mora del pagare desde la cuota N° 6 de las 48 cuotas pactadas en el respectivo pagaré. Se esti-
pulo en el referido pagaré que en caso de retardo o mora en el cumplimiento de la obligación, está devengará 
desde la fecha del retardo y a favor del acreedor, el interés máximo convencional que rija durante la mora. El no 
pago oportuno de una cualquiera de las cuotas de capital y /o interés comprendidos en esta obligación dará 
derecho al acreedor a hacer exigible de inmediato y anticipadamente el monto total del saldo insoluto adeudado 
a esta fecha , el que desde esa misma fecha se considera de plazo vencido y devengara a favor del acreedor o 
de quien sus derechos represente, el interés máximo convencional que rija durante la mora o simple retardo .Se 
deja expresamente establecido que el ejercicio de este derecho constituye una sanción al suscriptor por el no 
pago de la deuda e importa una mera facultad establecida en beneficio exclusivo del acreedor, que no altera en 
caso alguno la fecha de vencimiento de los pagarés originalmente pactada, ni a la exigibilidad de las acciones 
cambiarias y ejecutivas derivadas de este. El banco podrá hacer exigible de inmediato el monto total adeudado, 
expirado todos los plazos pendientes por el solo hecho de constituirse en mora o de habérsele protestado al 
deudor o al aval, por falta de pago, cualquier documento, pagare, letra de cambio o cheque, aceptado, suscrito, 
girado por él. Por lo anteriormente expuesto, solicito que se haga exigible el total de lo adeudado, ascendente a 
la suma de $ 15.514.808, por concepto de capital, más los intereses, estipulados devengados y que se deven-
guen hasta la fecha del pago efectivo. Se deja presente que según se acordó en el pagaré el deudor y los obli-
gados al pago renuncian a todo tramite de notificación, requerimiento de pago, protesto y avisos por falta de 
pago. La firma puesta en el pagaré singularizado fue autorizada ante el Notario Público de la ciudad de Santiago, 
Evelyn Sanchez, por lo que el instrumento que nos ocupa tiene mérito ejecutivo. La obligación es líquida, actual-
mente exigible y su acción no está prescrita. POR TANTO, con el mérito de lo expuesto, documentos acompa-
ñados, y en virtud de los establecido en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, Ley N° 
18.010, Ley 18.092, y demás disposiciones legales aplicables SOLICITO A US.: tener por interpuesta demanda 
ejecutiva en contra a FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ , ya individualizado, por los siguientes conceptos: 
1.- Por la suma de 2.044,3686 U.F. (unidades de fomento), correspondientes al crédito de hipotecario singulari-
zado en el ítem I de esta demanda que, a la fecha de presentación de esta demanda, corresponde a la suma de 
$77.236.163, 2.- Por la suma de $ 15.514.808, por capital, correspondiente al crédito de consumo nacido del del 
Pagaré N° D07110348081, singularizado en el ítem II de esta demanda. 3.- Ambos conceptos demandados 
sean concedidos más intereses penales, reajustes y comisiones. 4.- Que se ordene despachar mandamiento 
de ejecución y embargo en contra del demandado por dichas sumas, y se siga adelante esta ejecución hasta 
hacerse a mi representada entero y cumplido pago de las sumas demandadas 5.- Condena en costas. Resolu-
ción 5 de septiembre de 2024: sigue: A lo Principal: despáchese. Al Primer Otrosí: ténganse presente los bienes 
señalados para embargo y el depositario designado. Al Segundo Otrosí: ténganse por acompañados los docu-
mentos, guardese en custodia el pagaré. Al Tercer Otrosí: téngase presente la personería para representar al 
Banco de Crédito e Inversiones y por acompañado el mandato judicial. Al Cuarto Otros téngase presente el 
patrocinio y poder asumidos. Al Quinto Otrosí: estese a lo dispuesto por el artículo 44 del Código de Procedimien-
to Civil. Al Sexto Otrosí: téngase presente como forma de notificación el correo electrónico señalado. Cuantía: 
UF 2.044,3686 equivalentes a $77.270.938. al día 05/09/2024.- Custodia: N°1185-2024. Resolución 9 de sep-
tiembre de 2024: Un ministro de fe requerirá de pago a Fredy Armando Pérez Ramírez, para que en el acto de 
su intimación pague: UF 2.044,3686 equivalentes a $77.270.938.-al día 05/09/2024 y según su valor al día del 
pago, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad 
legal. En especial el inmueble de su propiedad ubicado en esta ciudad en calle Kuzma Slavic N№990, sitio 29, 
manzana F de la Población Javier Palacios Hurtado, el dominio figura inscrito a fojas 1224 N° 1598, del Registro 
de Propiedad del año 1999, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas Punta Arenas. Escrito de fecha 
5 de agosto de 2025: solicita ampliación de demanda en los términos que indica. Resolución 6 de agosto de 
2025: A lo principal: téngase por rectificada la demanda en los términos expuestos y en su mérito, se modifica la 
cuantía y se ordena despachar mandamiento de ejecución y embargo por la suma de: UF 2.044,3686 equiva-
lentes a $80.034.229.- al día 06/08/2025 y por la suma de: $15.467.380.- Téngase por rectificado el mandamien-
to, en los mismos términos. Notifíquese. Al otrosí: ténganse por acompañados los documentos, guárdese en 
custodia el pagaré. Custodia: N°779-2025. Escrito de fecha 27 de septiembre de 2024: solicita notificación por 
avisos de FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ. Resolución 25 de noviembre de 2024: Atendido el mérito de 
los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado Fredy Armando 
Pérez Ramírez, cédula de identidad N° 10.504.013-K, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíquesele mediante tres avisos extractados publi-
cados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone el articulo citado; 
facultándose para que se efectúe en extracto redactado por el Secretario del tribunal. Fíjese el día hábil siguien-
te de practicada la última publicación para que comparezca la ejecutada a las 09:00 horas en las dependencias 
del Tribunal ubicado en Avenida Independencia N°617 segundo piso, de esta ciudad, bajo apercibimiento de 
proceder al respectivo requerimiento de pago en rebeldía.
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El 1 de marzo de 
este año inicia 
la Campaña de 
Vacunación de 

Invierno tal como ocurrió 
el año pasado.

Así lo informó ayer 
e l  s e r e m i 
d e  S a l u d , 
E d u a r d o 
C a s t i l l o , 
quien expli-
có que junto 
al Servicio 
d e  S a l u d 
Magallanes 
y  l a 
Corporación 
Municipal de 
Punta Arenas, se reunie-
ron en dependencias del 
Depósito de Vacunas e 
Inmunoglobulinas, de la 

Seremi de Salud para pla-
nificar la estrategia de la 
campaña.

Al respecto, el sere-
mi subrogante 
Cast il lo ex-
p l i c ó  q u e 
adelantar el 
in icio de la 
campaña ha 
demost rado 
ser una estra-
tegia efectiva 
desde el punto 
de vista epi-
demiológico. 

“Hemos visto la efectividad 
epidemiológica de iniciar 
prontamente la campaña 
para tener una población 
inmunizada una vez que 

empiezan los primeros au-
mentos en la circulación 
de enfermedades virales, 
particularmente inf luen-
za”, señaló.

Por su parte, la sub-
d i rec tora  de  Gest ión 
Asistencial del Servicio de 
Salud Magallanes, Sandra 
Velásquez, destacó la rele-
vancia de la coordinación 
temprana.

“Nuestro foco es lo-
grar que en las primeras 
semanas de la campaña 
logremos dar la mayor 
cobertura posible y ase-
gurar que la población de 
riesgo logre la inmunidad 
antes de que comience la 
mayor circulación viral”, 
indicó

¿Q u ién  e s  e l  g r upo 
objetivo?

La Campaña de Invierno 
considera la vacunación de 
grupos objetivos contra la 
Influenza y el Covid-19. A 
su vez, contempla la inmu-
nización contra el Virus 
Respirator io Sincicial 
para los lactantes nacidos 
a partir del 1 de octubre 
de 2025 y recién nacidos 
en las maternidades du-
rante la campaña. Otras 
ofer tas programáticas, 
son la vacuna contra el 
neumococo para el gru-
po objetivo comprendido 
para las personas de 65 
años o más que no cuen-
ten con una dosis previa; 
y la vacuna contra el co-
queluche para las mujeres 
a partir de la semana 28 
de gestación.

Nuestro foco es 
lograr que en las 
primeras semanas 
de la campaña 
logremos dar la 
mayor cobertura 
posible”.

Hemos visto la 
efectividad epide-
miológica de ini-
ciar prontamente 
la campaña para 
tener una pobla-
ción inmunizada”.Sandra Velásquez, 

subdirectora de Gestión 
Asistencial del Servicio de 
Salud.

Eduardo Castillo,
seremi de Salud (s).

La Campaña de Invierno 
contempla la inmunización 
contra el Virus Respiratorio 
Sincicial para los lactantes 
nacidos a partir del 1 de 
octubre de 2025 y recién 

nacidos en las maternidades 
durante la campaña. 

inicia la campaña de vacuna-
ción contra la influenza y el 
Covid-19 en Magallanes.

1de marzoPÁGINA WEB

https://elpinguino.com/noticia/2026/02/13/campana-de-invierno-en-magallanes-inicia-el-1-de-marzo
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Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

BUSCAS DETERGENTE 
PARA LA ROPA  

DE BUENA CALIDAD Y A 
UN BUEN PRECIO?

QUILLOTA # 155 
PUNTA ARENAS 
+569 65967788

CONTACTO@BELISI.CL 

+ DE 17 
TIPOS 

DE DETERGENTES LÍQUIDOS CON 
SUAVIZANTES, BIODEGRADABLES, 
CON NANO PARTICULAS DE COBRE, 

CON DESINFECTANTE, AROMATIZADOS.

ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES DE  
10 A 13 HRS Y DE 15 A 19 HRS, 

SÁBADOS DE 9:30 A 14 HRS LA BOUTIQUE INDUSTRIAL MÁS IMPORTANTE DE LA PATAGONIA

VENTAS@MECHANICSHOP.CLAV. COSTANERA Y 
MUELLE MARDONES. MECHANICSHOPTEV

@MECHANIC_SHOP_ @MECHANICSHOP_PUQ

LA MEJOR MARCA DE 
NEUMÁTICOS DEL MUNDO

ENCUENTRAS LINEA FLOTA MAYOR Y MENOR

BRIDGESTONE FIRESTONE ESTÁ DE REGRESO EN 
MAGALLANES DE LA MANO DE MECHANIC SHOP

AUTOS Y SUV -
CAMIONETAS - 

JEEP -   
MOTOS  -

CAMIONES  -

Violenta colisión deja dos lesionados
y pérdidas millonarias en vivienda

Choque entre una micro y auto particular

El vehículo particular perdió el control y terminó impactando contra una vivienda en la intersección de General Salvo con ●●
Sargento Aldea de Punta Arenas.

El choque se produjo en la intersección de General Salvo con Sargento Aldea. 

ce
d

id
a

De acuerdo con los 
primeros antecedentes, el 
choque se produjo cuando 
por causas que son mate-
ria de investigación, uno de 
los conductores no habría 
respetado la señalización 
de tránsito en la esqui-
na de General Salvo con 
Sargento Aldea.

Heridos y daños
Al lugar concur r ió 

personal del SAMU, que 
brindó las primeras aten-

ciones a los 
afectados.

Se repor-
t a r o n  d o s 
personas he-
ridas, quienes 
f u e r o n  i n -
movi l i zadas 
y  t r a s l a d a -

das hasta la Unidad de 
Emergencia Hospitalaria 
del Hospital Clínico de 
Magallanes para la evalua-
ción de sus lesiones.

La vivienda afectada re-
sultó con daños en su frontis, 
mientras que el vehículo 
menor quedó con pérdidas 
de consideración en su par-
te frontal y lateral.

Personal de Carabineros 
adoptó el procedimiento de 
rigor, interrumpiendo el 
tránsito de forma parcial 
para permitir las labores de 
los peritos y el retiro de las 
unidades involucradas.

Horas ante
Un accidente de tránsito 

de alta energía movilizó a 
los equipos de emergencia 
pasadas las 15:30 horas de 
ayer en la Ruta 9 Norte. El 
hecho, que pudo tener con-
secuencias fatales, ocurrió 
cuando un conductor que se 
desplazaba hacia el radio ur-
bano de la ciudad de Punta 
Arenas perdió el control 
de su móvil tras una falli-
da maniobra evasiva (Ver 
página 4).

Una violenta colisión 
se registró ayer 
en la tarde en la 
intersección de 

las calles General Salvo y 
Sargento Aldea, en el sector 
norte de Punta Arenas.

El accidente que in-
volucró a un microbús de 
la locomoción 
colectiva y a 
un automóvil 
particular, ter-
minó con este 
último impac-
tando contra el 
frontis de una 
vivienda. 

Personal de emergen-
cia trabajó en el lugar para 
asistir a dos personas que 
resultaron con lesiones de 
diversa consideración.

Uno de los dos conductores 
no habría respetado la 
señal de tránsito. Las 
dos personas fueron 

trasladadas al Hospital 
Clínico Magallanes.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/13/microbus-y-automovil-colisionan-dejando-dos-lesionados-y-danos-en-vivienda
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ZENTENO 99  61 2 216695  +56 9 67596732   Ferreteria San Marcos   Comercial San Marcos  ferreteria@comercialsanmarcos.cl www.comercialsanmarcos.cl

PARA TRASLADO 
DE COMBUSTIBLES

TAMBORES 
CERTIFICADOS

SEMILLAS

• SALITRE
• ABONO COMPLETO

• TIERRA NEGRA 
• TURBA

En Ferretería San Marcos encuentras todo para la siembra y el hogar.

www.comercialsanmarcos.cl

DE COMBUSTIBLES

CERTIFICADOS COCINA 
ALCAZAR
MUEBLE

NYLON PARA 
INVERNADERO 

3 TEMPORADAS

Inach define a los nuevos integrantes 
del Consejo de la Sociedad Civil para el 

período 2026–2029

Participación ciudadana

El órgano consultivo del Instituto Antártico Chileno quedó conformado por 11 representantes de organizaciones científicas, ●●
territoriales y sociales del país. La instancia busca fortalecer la participación ciudadana en las políticas públicas vinculadas 
al desarrollo antártico y el rol de Magallanes como puerta de entrada al Continente Blanco.

Integrantes del nuevo Consejo de la Sociedad Civil 2026–2029 del Instituto 
Antártico Chileno, instancia que asesorará al Inach en materias científicas, 
territoriales y de vinculación con la comunidad.
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observaciones sobre planes, 
programas e iniciativas pú-
blicas, aportando miradas 
diversas y especializadas al 
trabajo institucional que de-
sarrolla el Inach.

En el ámbito antártico, 
su misión es contribuir ac-
tivamente con propuestas 
en materias de desarrollo 
científico, divulgación del co-
nocimiento y fortalecimiento 
del vínculo con las comuni-
dades. Especial relevancia 
adquiere el rol estratégico 
de la Región de Magallanes 
y de la Antártica Chilena 
como principal plataforma 
logística y científica hacia 
la Antártica, condición que 
el Consejo busca potenciar 
mediante una mayor articu-
lación entre instituciones y 
sociedad civil.

Proceso eleccionario y 
representatividad

La elección de las y 
los integrantes del Cosoc 
2026–2029 se realizó tras 

una convocatoria pública 
abierta entre el 4 y el 28 de 
noviembre de 2025. Durante 
ese período, organizacio-
nes de todo el país pudieron 
inscribirse en el padrón y 
presentar candidaturas en 
distintas categorías, en un 
proceso que buscó asegu-
rar transparencia y amplia 
participación.

El nuevo consejo estará 
compuesto por 11 personas 
titulares y sus respectivas 
suplencias, representan-
do ámbitos como género y 
políticas hacia las mujeres, 
juventudes, organizaciones 
territoriales de Magallanes 
y de la Antártica Chilena, 
agrupaciones medioambien-
tales y marítimas, entidades 
dedicadas a la divulgación 
y valoración de la ciencia, 
además de centros de in-
vestigación, universidades y 
asociaciones científicas. Esta 
diversidad apunta a enrique-
cer el debate y fortalecer la 
toma de decisiones con una 
mirada plural.

Para el período 2026–
2029, el Cososc quedó 
conformado por Leslie López 
Arias (Asociación Chilena de 

El Instituto Antártico 
Chileno (INACH) 
oficializó la con-
formación de su 

nuevo Consejo de la Sociedad 
Civil (Cosoc) para el período 
2026–2029, instancia que 
integrará a representantes de 
organizaciones sin fines de 
lucro e instituciones vincula-
das a la ciencia antártica, la 
educación, el medioambiente, 
el territorio y la divulgación 
del conocimiento.

Un puente entre el Estado 
y la ciudadanía

El Cosoc es un órgano 
de carácter consultivo que 
tiene como propósito incor-
porar la voz de la ciudadanía 
en la gestión de las políticas 
públicas relacionadas con el 
Continente Blanco. A tra-
vés de esta instancia, sus 
integrantes entregan opi-
niones, recomendaciones y 

Empresarias Asia Pacífico, 
Acheap AG), Francisco 
Sánchez Urra (Fundación 
Huellas Magallánicas), Paola 
Vega Morgado (Asociación 
Chilena de Periodistas 
Cient í f icos ,  Ach ipec) 
y Patricia Águila Torres 
(Sociedad de Microbiología 
de Chile, Somich).

A ellos se suman Claudia 
Estrada Goic (Universidad de 
Magallanes, UMAG), Eduardo 
Alfaro Valdés (Instituto de 
Filosofía y Ciencias de la 
Complejidad, IFICC), Juan 
Barría Yutronic (Rotary 
Club Punta Arenas), Daniela 
Rodríguez Crema (Austro 
Chile), Gonzalo Yuseff 
Rivera (Club de Montaña 
D’Agostini), Marcelo Astorga 
Veloso (Consejo Vecinal 
de Desarrollo Robert Fitz 
Roy) y Marcos Balcázar 
Díaz (Coalición de Jóvenes 
Antárticos, AYC).

El rol estratégico del 
INACH

El Inach, organismo 
técnico dependiente del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, cuenta con ple-
na autonomía en materias 
científicas, tecnológicas y 
de difusión relacionadas 
con la Antártica. Entre sus 
principales funciones desta-
ca la implementación de la 
Política Antártica Nacional, 
el impulso a la investigación 

de excelencia y la participa-
ción activa en el Sistema del 
Tratado Antártico y foros in-
ternacionales vinculados a la 
gobernanza del continente.

Asimismo, la institu-
ción organiza el Programa 
Nacional de Ciencia Antártica 
(Procien), iniciativa que co-
ordina y promueve proyectos 
desarrollados por universida-
des y centros científicos del 
país. A través de estas ac-
ciones, el Inach fortalece el 
posicionamiento internacio-
nal de Chile en materia polar, 
promueve la formación de 
capital humano avanzado y 
desarrolla actividades de di-
vulgación científica orientadas 
a la ciudadanía.

Con la instalación del 
nuevo Cosoc, el Instituto re-
afirma su compromiso con 
la transparencia, la participa-
ción y el diálogo permanente 
con la sociedad civil, conso-
lidando una gobernanza más 
inclusiva frente a los desa-
fíos científicos, ambientales 
y estratégicos que plantea el 
Continente Blanco.

Scarleth Vásquez Cárcamo
svasquez@elpinguino.com

Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para trabajos de incorporación 
nuevo cliente a la red de distribución en 
media tensión.

Sector comprendido por: 
RUTA 9 NORTE
- Desde el Km 21, lado sur del Parque Chabunco 
hasta Villa Kon Aiken.

Publicado el día sábado 14 de febrero de 2026

PUNTA ARENAS
MARTES 17 DE FEBREO

DE 09:00 A 14:00 HRS.

Trasportes y Servicios Eugenio Vilicic P.
Requiere contratar  :

Analista Administrativo (a)  
Con experiencia y conocimientos intermedios en  

Excel y Word.

Preferentemente Ing. En Administración, 
Ing. Comercial  o Carrera a fin 

indicando pretensiones de renta

Interesados enviar C.V. 
seleccionpuq20@gmail.com
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Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

Dreams celebrará San Valentín con emotivo 
tributo a Rocío Dúrcal en Punta Arenas

Panorama Día de los Enamorados

Johana Sánchez se presentará este sábado en Dreams Punta Arenas con un 
tributo a Rocío Dúrcal en el marco del Día de los Enamorados.
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Una noche marcada 
por el romanticis-
mo se vivirá este 
sábado 14 de febre-

ro en Dreams Punta Arenas, 
donde se celebrará el Día de 
los Enamorados con un tri-
buto a la inolvidable cantante 
española Rocío Dúrcal.

La encargada de dar vida 
a este homenaje será la artis-
ta nacional Johana Sánchez, 
quien debutará en la capital 
regional con un espectáculo 
que busca reunir a distintas 
generaciones a través de can-
ciones que han trascendido 
en el tiempo.

“Me presentaré por pri-
mera vez en Punta Arenas 
con el homenaje a la gran 

Rocío Dúrcal, buscando unir 
a varias generaciones”, co-
mentó la intérprete, quien 
lleva más de 13 años reco-
rriendo el país con shows 
tributo. “Es un show trans-
versal, con música que no 
pasa de moda”, añadió.

Sánchez relató que su 
vínculo con la música na-
ció en la infancia y que, 
tras participar en festivales 
y programas de televisión, 
encontró en el tributo a 
Rocío Dúrcal una forma 
honesta de conectar con el 
público. “Sentí que podía 
rendirle un homenaje des-
de mi voz”, señaló.

La artista adelantó que el 
repertorio incluirá algunos de 

los clásicos más reconocidos 
de la cantante española, con 
una puesta en escena pensa-
da especialmente para una 
fecha tan significativa como 
San Valentín. La invitación 
es a disfrutar en pareja, en 
familia o con amigos de una 
velada cargada de recuerdos 
y emoción.

El evento comenzará no 
antes de las 22:00 horas en el 
restobar Lucky 7, al interior 
de Dreams Punta Arenas. El 
acceso es gratuito con la en-
trada al casino, cuyo importe 
total es en beneficio fiscal, 
transformándose en una alter-
nativa atractiva para quienes 
buscan celebrar la jornada 
con música en vivo.

https://www.mercosurcargo.cl/
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HACEMOS TUS SUEÑOS REALIDAD

GRAN PROMOCIÓN CONSTA: CALDERA MURAL MARCA ANWO MOD. 20/22 O MARCA BERETTA MOD. 24 + DUCTO EVACUACIÓN GASES + FILTRO 
MAGNÉTICO ESTANQUE EXPANSIÓN 12 LITROS + MANIFOLD + 4 RADIADORES 500X1000 + VÁLVULAS SUMINISTRO Y RETORNO + BANDEJAS TIPO 
LEGRAND 100X50 + AISLACIÓN TÉRMICA + TUBERÍAS PPR + TERMOSTATO ANÁLOGO + PUESTA EN MARCHA.

1 AÑO DE GARANTÍA EN PRODUCTOS Y SERVICIO DE LA INSTALACIÓN, COMPONENTES Y PIEZAS

INCLUYE:
MATERIALES
MANO DE OBRA
PUESTA EN MARCHA
1 AÑO DE GARANTÍA

CONTACTO INGENIERIA: +56 9 9626 7151 / CONTACTOSICAV@YAHOO.COM
CONTACTO COMERCIAL: +56 9 8902 1152 / COMERCIALSICAV@YAHOO.COM

calefaccion_central_sicav Manantiales 0904 Esquina Fuinque

GRAN 
PROMOCIÓN

$2.400.000
FEBRERO 2026

COTICE SU CALEFACCIÓN
+56 9 9999 2282
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Belloni encabezó inauguración nuevo 
mural en el autódromo

En El Calafate

La obra, emplazada junto a la torre de control del autódromo, reconoce a la Peña “Los Glaciares” y rescata más de cinco ●●
décadas de tradición local, con la participación de la muralista Catalina Sallies y el acompañamiento del intendente Javier 
Belloni.

En El Calafate se in-
auguró un mural 
junto a la torre de 
control del autó-

dromo que homenajeó la 
historia del automovilismo 
local, reconoció a la Peña 
“Los Glaciares” y puso en 
valor 55 años de tradición 
deportiva en la ciudad, con 
una intervención artísti-
ca de aproximadamente 
60 metros cuadrados y 

Durante ese período, la actividad en el 
yacimiento se mantuvo prácticamente pa-
ralizada, con impacto directo en los puestos 
de trabajo vinculados a la actividad hidro-
carburífera y en los ingresos que percibe la 
Provincia, que dependen de niveles de pro-
ducción que hoy se encuentran en riesgo.

Cabe recordar que ya en junio pasado 
el directorio de la empresa había dado luz 
verde para avanzar con la salida del área. 
Sin embargo, tras sucesivas idas y vueltas, 
recién en diciembre se conocieron las pri-
meras novedades y no fue hasta el 16 de 
enero cuando se informó que la operación 
quedaría en manos de una firma del Grupo 
Rovella. A la fecha, no existen precisiones 
ni comunicación oficial a la Provincia res-
pecto de quién continuará efectivamente con 
la actividad ni en qué condiciones se garan-
tizará la continuidad productiva.

En este marco, el gobernador Ignacio 
Torres fue categórico: “Chubut es titular 

del recurso y no va a permitir que la incer-
tidumbre o las demoras de una empresa 
pongan en riesgo la producción, los ingre-
sos provinciales y, sobre todo, los puestos 
de trabajo de nuestra gente”.

“Exigimos que se garanticen los niveles 
de producción, que se concreten las inver-
siones comprometidas y que se mantenga 
en condiciones el yacimiento. No vamos a 
tolerar incumplimientos ni especulaciones 
que perjudiquen a los chubutenses”, agre-
gó el mandatario.

Desde Provincia destacaron que actual-
mente se registra la presencia de un solo 
equipo de perforación y tres equipos de wor-
kover, todos ellos paralizados a la espera 
de la concreción del traspaso. Este nivel de 
actividad resulta claramente insuficiente y 
contrasta con el escenario de 2014, cuando 
tras la renegociación contractual se alcanzó 
un pico con casi cuatro veces esa cantidad 
de equipos en operación.

Provincia le dio un ultimátum a 
YPF por el área Manantiales Behr

Chubut

placas adicionales que 
serán presentadas en el 
marco de las actividades 
del Turismo Carretera.

El mural se encuentra 
emplazado junto a la to-
rre de control y reconoce 
especialmente a la Peña 
“Los Glaciares”, entidad 
fundamental en el desa-
rrollo del automovilismo 
local desde 1971. La in-
tervención artística está 
basada en una fotografía 
de archivo, reinterpretada 
a partir de una composi-
ción que integra distintos 
elementos históricos y pai-
sajísticos de la ciudad.

En total, la obra prin-
cipal ocupa una superficie 

cercana a los 60 metros 
cuadrados, a lo que se 
suman otros casi 20 me-
tros distribuidos en tres 
placas adicionales que 
serán presentadas en el 
marco del inicio de las 
actividades del Turismo 
Carretera.

La real ización de-
mandó dos semanas de 
trabajo, además de una 
semana previa destinada 
al desarrollo del plan-
teo pre-proyectual. En 
ese sentido, la muralista 
ref lexionó sobre el pro-
ceso creativo y expresó: 
“Mi trabajo, sea cual sea 
lo que vaya a desarrollar 
y lo que vaya a plasmar, 

PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

/

de alguna forma tengo 
que hacer todo ese trabajo 
previo. Además, me ve-
nía con otra información 
y con saber y entender 
de dónde viene también 
la pasión automovilista, 
que esté presente, se tra-
baje en red, que aparezca 
gente de otros rubros y que 
todos estemos más conec-
tados y funcionemos más 
sinérgicamente”.

En el mismo acto, el 
intendente de El Calafate, 
Javier Belloni, valoró la 
iniciativa y el aporte cul-
tural de la obra y sostuvo: 
“Son 55 años de histo-
ria a través de la cultura. 
Catalina es una artista 
local y eso también es im-
portante rescatar. Es una 
obra sumamente importan-
te, donde vas a encontrar el 
primer auto de automovi-

lismo que tuvo El Calafate. 
Esta obra artística trata de 
no olvidarse de la histo-
ria de dónde venimos los 
calafateños”.

El jefe comunal señaló 
además que el autódro-
mo, aunque reciente en 
su infraest ructura, se 
asienta sobre una larga 
tradición que merece ser 
preservada y afirmó: “Hay 
muchos antiguos corre-
dores de Calafate que no 
quisieron que esta histo-
ria se perdiera. Nosotros 
nos sumamos a la ini-
ciativa y, con Catalina, 
logramos tener este mu-
ral que viste y enaltece el 
autódromo”.

Belloni también subra-
yó el impacto turístico y 
económico del automo-
vilismo para la ciudad y 
manifestó: “Calafate se ha 

convertido en una marca 
y esa marca se potencia 
con estas cosas. El autó-
dromo, aparte de traernos 
turistas eventuales por el 
automovilismo, genera una 
actividad económica muy 
importante”.

Finalmente, el in-
t endente  i nv itó  a  la 
comunidad y a los vi-
sitantes a participar de 
las fechas del Turismo 
Car retera que se dis-
putarán en la ciudad y 
expresó: “Invitamos a 
toda la gente a que ven-
ga. Hay lugar en Calafate, 
hay alojamiento. Es un es-
pectáculo de primer nivel 
que no se pueden perder, 
lo mismo que la gente de 
Chile, a quienes estamos 
esperando con los brazos 
abiertos”. (Con informa-
ción de Ahora Calafate)

PÁGINA WEB

www.tiemposur.com.ar


28  sábado 14 de febrero de 2026, Punta Arenas Publicidad



Deportes sábado 14 de febrero de 2026, Punta Arenas  29

ESPECIAL

Hoy comienza a rodar el balón en el 
Torneo Nacional de Fútbol Zona Sur Senior

San Felipe debuta a las 21 horas frente a Gol y Gol de la Región de Los Rios, en tanto Fueguino lo hará a las 17 horas en ●●
Porvenir frente a Bandera.

Hoy en cancha de la Asociación 18 de Septiembre y Porvenir se da inicio al 
torneo Zonal Sur Senior.

Hoy desde las 
15 horas en 
Porvenir con 
el partido en-

tre los elencos de , C.D. 
Avance de Chillan, 
(Región de Ñuble) y 18 
de Septiembre (Región 
del Maule), se dará 
inicio al Campeonato 
Nacional Zonal Sur de 
Futbol Senior a jugar-
se en Punta Arenas y 
subsede Porvenir.

Es así que desde 
las 19 horas en can-
cha de la Asociación 
18 de Septiembre se 
comenzará a jugar el 
grupo 1, donde el local 
San Felipe debutará a 
las 21 horas frente al 
cuadro de Gol y Gol 
de la Región de Los 
Ríos.

A continuación de-
tallamos programación 
y los grupos en com-

petencia de la cita 
futbolera organizado 
por ANFA y contro-
lado por la Asociación 
Regional de Futbol de 
Magallanes.

Programación 

Sábado 14 de febrero Grupo 
1

- Peñarol  
( R e g i ó n  d e  L a 

Araucanía).
vs C.D.Lan B
(Región del Bio Bio)
19.00 hrs.

- San Felipe
(Región de Magallanes)
vs Gol y Gol
(Región del Los Rios).
21.00 hrs.

Grupo 2 Porvenir

- C.D.Avance de Chillan. 
(Región de Ñuble).
vs 18 de Septiembre
(Región del Maule).
15.00 hrs.

- Tierra del Fuego
(Región de Magallanes)
vs Bandera
(Región de Los Lagos).
17.00 hrs.

Grupo 1
- San Felipe
(Región de Magallanes)
- Peñarol  
( R e g i ó n  d e  L a 

Araucanía).
- Gol y Gol
(Región del Los Rios).
- Lan B
(Región del Bio Bio)
- Baquedano 
(Región de Aysen).

Grupo 2
- Tierra del Fuego
(Región de Magallanes)
-  C . D . Av a n c e  d e 

Chillan. 
(Región de Ñuble).

- 18 de Septiembre
(Región del Maule).

- Bandera
(Región de Los Lagos).

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

https://www.instagram.com/lhexchile/
https://www.instagram.com/roca.turismo/
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Con 56 máquinas en pista arranca este fin 
de semana el TC en El Calafate

Es el número más alto de inscriptos de las últimas 11 carreras. La primera del año para la “máxima” será este fin de semana ●●
en el circuito santacruceño donde se además se incorporan novedades: marcas nuevas, 11 pilotos debutantes y 5 regresos. 

Hay gran expecta-
tiva por la vuelta 
del Turismo de 
C a r r e t e r a , 

que pondrá en marcha su 
Campeonato 2026 en el cir-
cuito de El Calafate (Santa 
Cruz), este fin de semana. 

Para el comienzo de la 85ª 
temporada del certamen de la 
categoría han confirmado su 
presencia 56 pilotos, un nú-
mero alto en comparación a 
la matrícula de las últimas 11 
carreras disputadas. La no-
vedad más sobresaliente es 
que habrá 7 marcas en pista: 
Ford Mustang (17 unida-
des), Chevrolet Camaro (14), 
Toyota Camry (10), Dodge 
Challenger (6) y Torino (5), 
a las que suman Mercedes-
Benz y BMW, con 2 autos 
cada una. Entre los pilotos 
confirmados se encuentra 
Santiago Mangoni, único re-
presentante local.

 Asimismo, en esta opor-
tunidad habrá 11 debutantes 

provenientes del TC Pista y 
de otras categorías: Tomás 
Abdala (Ford Mustang), 
Nicolás Moscardini (Ford 
Mustang), Lucas Valle (Dodge 
Challenger), Rodrigo Lugón 
(Ford MUstang), Thomas 
Ricciardi (Toyota Camry), 
Gaspar Chansard (Toyota 
Camry), Jorge Barrio (Toyota 
Camry), Marco Dianda 
(Dodge Challenger), Joaquín 
Ochoa (Dodge Challenger), 
Juan Manuel Tomasello 
(Chevrolet Camaro) y Marcos 
Castro (Torino NG). A la 
vez, regresan Juan Tomás 
Catalán Magni (Toyota 
Camry), Ricardo Risatti 
(Ford Mustang), Juan Pablo 
Gianini (Ford Mustang), 
Nicolás Cotignola (Torino 
NG) y Gastón Ferrante (Ford 
Mustang).

Por ser la 1ª cita del año 
y con un cambio reglamen-
tario en la aerodinámica de 
por medio, la ACTC habili-
tó un ensayo extra durante 

el fin de semana. El mismo 
tendrá lugar a partir de las 9 
horas del día sábado. Lo mis-
mo ocurrirá en el TC Pista 
más temprano (08.30hs), ya 
que en la “telonera” debu-
tarán algunos modelos de 
nueva generación. 

Cronograma – TC y TC 
Pista

Sábado

08.30 a 08.55: Primera 
tanda de entrenamientos 
(TCP)

09.00 a 09.35: Primera 
tanda de entrenamientos 
(TC)

09.40 a 10.45: Segunda 
tanda de entrenamientos 
(TCP)

11.05 a 11.50: Segunda 
tanda de entrenamientos 
(TC)

11.55 a 13.00: Tercera 
tanda de entrenamientos 
(TCP)

13.15 a 14.20: Tercera tan-
da de entrenamientos (TC)

15.05 a 15.41: Clasificación 
TCP (1º, 2º y 3º tercio)

15.55 a 16.45: Clasificación 
TCP (1º, 2º 3º y 4º cuarto)

Domingo

10.10 a 10.20 – 1ª Serie 
TCP (5 vueltas)

10.35 a 10.45 – 2ª Serie 
TCP (5 vueltas)

 
11.00 a 11.10 – 1ª Serie 

TC (5 vueltas)

11.25 a 11.35 – 2ª Serie 
TC (5 vueltas)

11.50 a 12.00 – 3ª Serie 
TC (5 vueltas)

12.40 a 13.20 – Final 
TCP (20 vueltas o 40 minu-
tos) (Acción 5)
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Segunda versión del Run and Sand 
promete hacer vibrar Cachagua

La competencia se realizará en la localidad de Zapallar en la playa de Cachagua.●●

En la  playa de 
Cachagua en la co-
muna de Zapallar, 
el próximo 22 de 

febrero se vivirá la segunda 
versión del Run and Sand, 
by Caja Los Andes, con dis-
tancias muy amigables para 

que todos los que quieran 
participar no tengan excusas y 
se inscriban, con los amigos, 
familias, padres e hijos, las 
distancias son de 3K y 7K , 
playa principal del balneario 
de Cachagua en la región de 
Valparaíso.

Run and Sand 2026
Esta segunda versión 

Run and Sand by Caja Los 
Andes, se correrá el próxi-
mo domingo 22 de febrero 
en Cachagua, un evento 
deportivo, familiar y de cui-
dado al medio ambiente, los 

humedales y los océanos, 
dado que todos los dese-
chos y basura que se han 
reciclado en las activacio-
nes y limpieza de las playas, 
son reutilizados para crear 
las medallas que recibirán 
los participantes.

La tercera fecha se 
volverá a correr en la lo-
calidad y balneario de 
Cachagua el 22 de febrero 
con distancias de 3k y 7K, 
está segunda edición re-
afirma el compromiso de 
la Ilustre Municipalidad 

de Zapallar de tener un 
evento de calidad y que 
convoque a todos los 
Zapallarinos a realizar y 
motivarse por el deporte 
entre amigos y familia en 
el hermoso balneario de 
Cachagua.

ENVÍANOS TU 
PROYECTO

+569 82812334 VENTANAS-DE-PVC-TERMOAUSTRAL

PINCHA AQUÍ

DIRECCIÓN: CIRCUNVALACIÓN ESQ. GENERAL DEL CANTO
VENTASTERMOAUSTRAL@GMAIL.COM       +56 227775005

Ventanas de Pvc - Termopaneles Térmicos y de Seguridad

FÁBRICA DE VENTANAS
Elige Calidad, Elige Termoaustral
HORARIOS DE ATENCIÓN:
LUNES A JUEVES: 08:00 A 12:00 HRS. / 14:00 A 19:00 HRS.

VIERNES: 08:00 A 12:00 HRS. / 14:00 A 18:00 HRS. 

https://www.instagram.com/termoaustral/
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Colo Colo abrocha su séptimo refuerzo 
en este mercado de fichajes

Los albos se movieron en silencio para cerrar a Thiago Nuss del OFI Creta como la séptima contratación en este ●●
mercado.

Colo Colo sigue 
haciendo noticia 
en este mercado 
de fichajes con la 

llegada de nuevos jugadores. 
El Cacique se la está jugando 
con elevar el nivel del equipo 
de Fernando Ortiz y por lo 
mismo no ha bajados los 
brazos en su afán de sumar 
contrataciones.

Pese a que ya son seis los 
jugadores que han llegado al 
Monumental en esta ventana 
de mercado, los albos se mo-
vieron en silencio para cerrar 
en las últimas horas el arribo 
de su séptimo refuerzo.

Se trata del argentino 
Thiago Nuss, extremo que 
actualmente milita en el OFI 
Creta de Grecia. El trasandino 
está listo para volver al fút-
bol sudamericano, a tal punto 
de que restaría solamente la 
aprobación del directorio de 
Blanco y Negro.

Colo Colo tiene listo su 
séptimo fichaje

De acuerdo a información 
entregada por el periodista 

Cristián Alvarado de Radio 
ADN, el atacante tiene todo 
acordado para ser nuevo ju-
gador de Colo Colo. “Falta 
solamente la ratificación del 
directorio, está muy avanzado 
lo de Thiago Nuss”, afirmó 
el reportero.

Además, aseguró que con 
este movimiento el Popular 
bajará definitivamente el telón 
en este mercado: “Se cierra el 
plantel con siete, los montos y 
el dinero está apuntado para 
cerrar al argentino”.

Thiago Nuss tiene 25 años 
y desde el 2024 que defiende 
la camiseta del OFI Creta de 
Grecia tras ser vendido por 
Argentinos Juniors. En la pre-
sente temporada 2025/26 ha 
jugado 23 partidos oficiales 
con siete goles y dos asisten-
cias en 1.784 minutos.

El atacante es formado 
en las divisiones inferio-
res de Deportivo Español 
de Argentina y en su país 
también defendió las cami-
setas de Atlético Rafaela, 
Argentinos Juniors y Central 
Córdoba.

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia


Nacional34  sábado 14 de febrero de 2026, Punta Arenas

CONSTRUYA
BASES SÓLIDAS

CEMENTO
COMODOROEX

IJA

PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

Cancillería confirma que ayuda a Cuba 
se canalizará a través de Unicef

Relaciones exteriores bajo la lupa

El Gobierno de Chile utilizará organismos de las Naciones Unidas para ejecutar el aporte monetario de US$ 1 millón ●●
destinado a mitigar la crisis alimentaria y sanitaria en la isla.

El canciller subrayó que “es una ayuda monetaria a Unicef, no al gobierno de 
Cuba”.

concentre en áreas críticas 
como la nutrición infantil y 
el abastecimiento de insumos 
básicos. Estos sectores se han 
visto severamente afectados 
por la actual crisis energé-
tica y de suministros que 
atraviesa el país caribeño, si-
tuación que se ha agravado 
tras la pérdida de sus prin-
cipales aliados estratégicos 
en la región.

La decisión de utilizar 
estas agencias de Naciones 
Unidas busca responder di-
rectamente a las críticas 
de diversos sectores de la 
oposición chilena, quienes 
cuestionaban la transpa-
rencia y el destino final de 
los fondos públicos. Desde 
Cancillería recalcaron que 
este procedimiento es el 
estándar técnico utilizado 
por el Estado de Chile para 
prestar asistencia en otros 
escenarios de emergencia 
internacional. Al involucrar 
a organismos con auditorías 
internacionales, el Ejecutivo 
intenta neutralizar el debate 
sobre un posible uso político 
de la ayuda, asegurando que 
el enfoque de la medida es 
estrictamente humanitario y 
responde a la gravedad de la 
situación reportada.

Por otro lado, fuentes di-
plomáticas indicaron que la 
magnitud del aporte econó-
mico se encuentra todavía 
en una fase de ajuste técni-
co, aunque se estima que los 
montos serán proporciona-
les a intervenciones previas 
de similar naturaleza. La 
asistencia se focalizará prin-
cipalmente en la adquisición 
de leche en polvo, medica-
mentos esenciales y kits de 
higiene, elementos que pre-
sentan un déficit crítico en 
las provincias más vulnera-
bles de la isla. Esta gestión 
administrativa permite que 
Chile cumpla con sus com-
promisos internacionales de 
solidaridad sin comprometer 
su postura crítica respecto a 
la situación de los derechos 
humanos y las libertades po-
líticas en Cuba.

Críticas de parlamentario 
de EE.UU. 

El canciller también evitó 
polemizar con las críticas del 
parlamentario estadounidense 
(republicano) Carlos Antonio 
Giménez, quien sostuvo en 
su cuenta de X que “los chi-
lenos sobre todo deben estar 
al lado de la democracia y no 
de una dictadura militar”, y 

El  M i n i s t e r i o 
de  Relac iones 
Exteriores de Chile 
entregó nuevos de-

talles sobre la implementación 
de la ayuda humanitaria des-
tinada a Cuba, confirmando 
que los recursos no se en-
tregarán de manera directa 
al régimen de La Habana. 
Como ya había menciona-
do el canciller Alberto van 
Klaveren, el aporte se rea-
lizará mediante el Fondo 
Chile contra el Hambre y la 
Pobreza, una herramienta de 
cooperación internacional que 
permite transferir fondos a 
organismos multilaterales con 
fines específicos de asistencia 
social. Esta determinación 
busca establecer una separa-
ción clara entre la asistencia 
al pueblo y el soporte político 
a la administración de Miguel 
Díaz-Canel.

En esta oportunidad, las 
entidades encargadas de ges-
tionar los recursos serán el 
Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (Unicef) 
y el Programa Mundial de 
Alimentos (PMA). Según ex-
plicó el secretario de Estado, 
esta modalidad garantiza que 
la ayuda llegue efectivamen-
te a la población civil y se 

advirtió que “Chile enfrenta-
rá las consecuencias de este 
patético accionar”.  

Consultado por su opi-
nión en torno a las palabras 
utilizadasd por Giménez para 
referirse a Chile, el canciller 
dijo que “lamento esa expre-

sión, por supuesto, y yo creo 
que además, posiblemen-
te, el representante no está 
al tanto de la propia ayuda 
humanitaria que está pres-
tando Estados Unidos, con 
un espíritu bastante similar 
al nuestro”.

Finalmente, el ministro 
Van Klaveren recordó que 
Chile ha sido receptor de 
ayuda similar en catástro-
fes naturales pasadas, por 
lo que esta acción se en-
marca en un principio de 
reciprocidad internacional. 

La Moneda espera que, al 
canalizar los recursos a tra-
vés de la vía multilateral, se 
logre un consenso transver-
sal en el Congreso Nacional, 
donde algunos parlamenta-
rios habían solicitado citar a 
las autoridades de Relaciones 
Exteriores para explicar los 
alcances de la medida. Con 
esta estructura de ejecución, 
el Gobierno chileno busca 
dar por cerrada la controver-
sia interna y proceder con el 
envío de la asistencia técnica 
y material requerida.

https://www.busesfernandez.com/
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Remezón en Codelco: Despiden 
a tres altos ejecutivos

Por ocultamiento de información en El Teniente

La medida responde a irregularidades detectadas en informes técnicos tras un ●●
grave accidente ocurrido en el yacimiento.

La empresa dijo que entregará todos los antecedentes 
al Ministerio Público.
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-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE Requiere contratar para la ciudad de 
Punta Arenas el siguiente cargo:

Operador/a de Redes
Buscamos: Personas con deseable experiencia en redes 
de distribución y recolección de agua. Es requisito tener 

licencia de conducir clase B y residencia en Punta Arenas.

Todas nuestras búsquedas laborales se enmarcan bajo la 
ley 21.015 de Inclusión Laboral.

Invitamos a los/as interesados/as a enviar su CV indicando 
cargo al que postula y pretensiones de renta 

a la dirección de correo electrónico 
Paulina.Landa@manpowergroup.cl

ELEAM REFLEJOS 
DEL MAR

 Establecimiento privado, ubicado 
en Juan Williams N° 08051, Punta 

Arenas, con resolución al día.
Informa que en la actualidad tiene 

2 CUPOS DISPONIBLES
para nuevos residentes. 

Interesados llamar al celular 
 Nro 999926317

La plana directiva 
de Codelco con-
firmó este viernes 
la desvinculación 

inmediata de tres de sus más 
altos ejecutivos: Mauricio 
Barraza, vicepresidente de 
Operaciones Centro Sur; 
Claudio Sougarret, gerente de 
Operaciones de El Teniente; y 
Rodrigo Andrades, gerente de 
Minas de la misma división. 
La decisión se tomó tras una 
investigación interna que dejó 
al descubierto la manipula-
ción y el ocultamiento de 
datos críticos relacionados 
con las condiciones operacio-
nales en la mina subterránea 
más grande del mundo.

El origen de esta crisis 
se remonta al accidente fa-
tal ocurrido en julio de 2023, 
provocado por un estallido 
de roca en el nivel Reservas 
Norte. 

Auditorías posteriores 
revelaron que los informes 
técnicos entregados a la 
administración y a los orga-
nismos reguladores contenían 
inconsistencias severas. Se 
determinó que los ejecutivos 
ahora removidos omitieron 
información sobre riesgos 
geomecánicos conocidos, 
lo que impidió tomar medi-
das preventivas adecuadas 

antes de que ocurriera el 
siniestro.

Desde la Corporación 
Nacional del Cobre emitieron 
un comunicado enfatizando 
que estas acciones constitu-
yen una falta gravísima a los 
valores éticos y de transpa-
rencia que rigen a la estatal. 
El presidente del directorio, 
Máximo Pacheco, seña-
ló que la seguridad de los 
trabajadores es un valor in-
transable y que cualquier 
intento de maquillar cifras o 
reportes operacionales será 
sancionado con la máxima 
severidad para proteger el 
prestigio de la principal em-
presa de Chile.

Producto de la desvincula-
ción de los tres mencionados 
ejecutivos, la minera esta-
tal resolvió las respectivas 
subrogancias, las cuales 
ya reportó a la Comisión 
para el Mercado Financiero 
(CMF).

En de t a l le ,  Li ndor 
Quiroga Bugueño, actual 
gerente general de División 
Andina, asumirá como vi-
cepresidente de Operaciones 
interino; Gustavo Reyes 
B ó r q u e z ,  ge r e n t e  d e 
Ingeniería y Construcción 
de la Vicepresidencia de 
Proyectos, asumirá como 

gerente general interino de 
División El Teniente.

En tanto, Claudio Canut de 
Bon, gerente de Operaciones 
de División Andina, asumi-
rá como su gerente general 

subrogante; y Marcelo de 
Luca Ramirez, director de 
Cartera de Proyectos Mina-
Planta, asumirá como gerente 
de Proyectos interino de la 
División El Teniente.

El Tribunal Consti-
tucional (TC) acogió a 
trámite un requerimien-
to de inaplicabilidad 
por inconstitucionali-
dad interpuesto por la 
Municipalidad de San-
tiago, lo que resultó en 
la suspensión inmediata 
del procedimiento civil 
relacionado con el pago 
por la fallida compra de 
la ex Clínica Sierra Be-
lla. La medida detiene, 
por ahora, la ejecución 
de una sentencia que 
obligaba al municipio 
a pagar una millonaria 
suma a la inmobiliaria 
San Felipe por conceptos 
de multas y retenciones 
del contrato.

La controversia se 
originó tras el fallido 
proceso de adquisición 
del recinto médico, el 
cual fue objetado por 
la Contraloría General 
de la República debido a 
un presunto sobreprecio. 
Ante la imposibilidad 
de concretar la compra, 
la inmobiliaria inició 
acciones legales para 
exigir el cumplimiento 
de las cláusulas penales 
establecidas en el con-
trato de compraventa, 
logrando en instancias 
anteriores que la jus-
ticia civil ordenara el 
pago de aproximada-
mente 1.700 millones 

de pesos.
En su ofensiva le-

gal, la administración 
de la ex alcaldesa Irací 
Hassler argumenta que 
la aplicación de ciertas 
normas legales en este 
caso vulnera principios 
constitucionales, espe-
cialmente en lo referido 
al patrimonio público y 
la legalidad de los ac-
tos administrativos. El 
requerimiento ante el 
TC busca que se decla-
re que las disposiciones 
que facultan el cobro de 
estas multas no pueden 
aplicarse bajo las con-
diciones en que se dio 
la nulidad del contra-
to exigida por el ente 
contralor.

Con esta suspensión, 
el juicio civil queda en 
pausa hasta que el pleno 
del Tribunal Constitu-
cional entre al fondo de 
la materia y dicte una 
sentencia def init iva 
sobre la constitucio-
nalidad de las normas 
impugnadas. Esta re-
solución representa un 
alivio temporal para las 
finanzas de la Munici-
palidad de Santiago, que 
ha mantenido una estra-
tegia de defensa férrea 
para evitar el desembol-
so de fondos públicos 
derivados de la fallida 
transacción de 2023.

Suspenden juicio por pago 
de ex Clínica Sierra Bella

Tribunal Constitucional
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Dólar supera la barrera de los 860 pesos 
presionado por el cobre y datos de EE.UU

Precio del dólar

La divisa estadounidense registró un alza importante en el mercado local tras conocerse el IPC de EE.UU. y una caída en ●●
el valor del metal rojo.

Al cierre de las operaciones matutinas, la moneda se ubicaba en torno a los 
$865,57.

resultó ser menor a lo que 
proyectaba el mercado. 
Aunque la inflación mos-
tró una moderación mayor 
a la esperada, el billete 
verde exhibió resiliencia 
global apoyado en la so-
lidez del mercado laboral 
estadounidense, donde las 
nóminas han crecido a su 
mayor ritmo en un año y la 
tasa de desempleo sorpren-
dió a la baja.

A este escenario externo 
se sumó el retroceso en el 
precio del cobre, principal 
referente para el peso chi-
leno. El metal rojo operó 
en la zona de los US$5,70 
la libra, afectado por las 
expectativas de una me-

nor demanda a corto plazo 
desde China y episodios de 
liquidaciones forzadas que 
restaron soporte a la mone-
da nacional frente al dólar 
global.

Analistas del mercado 
destacaron que el “Dollar 
Index” —que mide la fuerza 
del dólar frente a una canas-
ta de monedas— avanzó un 
0,16%, manteniendo un ses-
go alcista de corto plazo. 
Hacia el futuro cercano, el 
tipo de cambio seguirá con-
dicionado por la ausencia de 
liquidez secundaria debido 
a festivos y la sensibilidad 
de los inversores ante los 
próximos anuncios de po-
lítica monetaria.

Durante la jornada 
de este viernes, 
el tipo de cambio 
en Chile mostró 

un firme impulso alcista, 
cerrando sus operaciones 
en $863,70 vendedor. Este 
movimiento representó un 
aumento de $5,70 respecto a 
la sesión anterior y un avance 
semanal de $6, consolidan-
do un cambio de tendencia 
en el mercado local tras la 
volatilidad registrada en los 
últimos días.

El comportamiento de 
la divisa respondió princi-
palmente a la publicación 
del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) en 
Estados Unidos, el cual 

A pocas semanas de asumir el man-
do, la Oficina del Presidente Electo 
(OPE) de José Antonio Kast adelantó 
que los futuros gabinetes ministeria-
les deberán implementar un estricto 
plan de austeridad. 

Según reveló Diario Financiero 
(DF), con una circular se instruyó que 
el gasto de los gabinetes de los minis-
tros como de subsecretarías deberá ser, 
como mínimo, un 15% inferior al de 
la actual administración.

La medida busca reducir los gastos 
operativos y garantizar un uso eficiente 
de los recursos públicos desde el inicio 

de la nueva administración, que asu-
mirá el próximo 11 de marzo.

En detalle la instrucción principal 
establece que las autoridades deberán 
revisar detalladamente quiénes reci-
ben las denominadas “asignaciones 
por funciones críticas”. Estos montos 
adicionales, que se suman a las remu-
neraciones base, serán sometidos a una 
evaluación técnica para determinar si 
su mantenimiento es justificado o si 
deben ser eliminados como parte del 
recorte presupuestario.

Además del control sobre los sala-
rios y bonificaciones de confianza, el 

próximo gobierno pondrá especial én-
fasis en la reducción de gastos en viajes, 
viáticos y contrataciones de personal de 
apoyo. Según el documento, se espera 
que cada cartera ministerial presente 
un plan de ajuste que permita liberar 
recursos para las áreas prioritarias de-
finidas en el programa de gobierno de 
emergencia.

Con esta medida, el equipo de Kast 
busca marcar un contraste administrativo 
inmediato, orientando la gestión hacia 
el mérito y la optimización del apara-
to estatal frente al complejo escenario 
económico que enfrenta el país.

Gobierno electo instruye reducción de gastos en gabinetes 
Desde la OPE

https://www.facebook.com/DemetalPUQ/
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Lula da Silva lanza ofensiva para prohibir 
las apuestas en línea en Brasil

Preocupación por los estados de quiebra 

El mandatario brasileño calificó el sistema como un mecanismo que drena los recursos de las familias más vulnerables ●●
del país.

Datos del Banco Central mostraron que, en un solo 
mes, beneficiarios del Bolsa Familia realizaron 
transferencias de hasta 3.000 millones de reales.
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de los hogares destinados a 
necesidades básicas como 
la alimentación.

La ofensiva del Palacio 
del Planalto surge tras di-
versos informes técnicos 
que alertan sobre un au-
mento descontrolado del 
endeudamiento familiar 
y el uso de fondos de pro-
gramas sociales, como el 
Bolsa Família, en platafor-
mas de azar digital. Lula 
fue enfático al señalar que 
el Estado no puede perma-
necer indiferente mientras 
se desarrolla una “epi-
demia de ludopatía” que 
golpea con especial fuerza 

a los sectores de meno-
res ingresos, quienes ven 
en las apuestas una salida 
ilusoria a sus dificultades 
económicas.

En términos estratégi-
cos, el Gobierno Federal 
busca coordinar con el 
Congreso una normativa 
que revoque las autoriza-
ciones previas y establezca 
bloqueos técnicos riguro-
sos para las plataformas 
que operan desde el 
extranjero.

Finalmente, esta de-
terminación marca un 
giro radical en la postura 
del Ejecutivo, que inicial-

El presidente de 
Br a s i l ,  Lu i z 
Inácio Lula da 
Silva, inició una 

fuerte arremetida legisla-
tiva y administrativa con 
el objetivo de prohibir de-
finitivamente las apuestas 
en línea, conocidas po-
pularmente como “bets”. 
Durante un acto oficial, el 
jefe de Estado manifestó 
su profunda preocupación 
por el impacto social de 
esta industria, asegurando 
que estos sitios de apuestas 
están “llevándose el dinero 
del pueblo” y afectando 
directamente el presupuesto 

La Cámara de Diputados de Argen-
tina aprobó este jueves el proyecto de 
ley que establece la baja de la edad de 
imputabilidad penal de los 16 a los 14 
años. Con 132 votos a favor, la iniciati-
va impulsada por la administración de 
Javier Milei logró superar la primera 
valla legislativa, buscando modificar 
un régimen penal juvenil que se man-
tenía vigente desde la última dictadura 
militar y que, según los promotores de 
la norma, resultaba anacrónico frente 
al aumento de la participación de me-
nores en delitos graves.

El proyecto establece un sistema 
de responsabilidad penal especializa-
da para adolescentes de entre 14 y 18 

años, contemplando penas diferencia-
das pero permitiendo el juzgamiento 
de delitos que hasta ahora quedaban 
en la impunidad debido a la edad de 
los involucrados. El oficialismo argu-
mentó que esta medida responde a una 
demanda social urgente por mayor se-
guridad, sosteniendo que quien tiene 
la conciencia para cometer un crimen 
debe enfrentar las consecuencias legales 
correspondientes ante el Estado.

La normativa aprobada también 
incluye disposiciones para la creación 
de establecimientos de detención espe-
ciales, prohibiendo estrictamente que 
los menores de edad compartan es-
pacios con la población penal adulta. 

Asimismo, se establecen plazos máxi-
mos de reclusión y procesos judiciales 
abreviados para garantizar que el sis-
tema de justicia actúe con celeridad, 
buscando un equilibrio entre la sanción 
penal y el respeto a las garantías proce-
sales mínimas de los imputados.

Finalmente, tras la aprobación en la 
Cámara Baja, el proyecto será derivado 
al Senado para su revisión definitiva. 
De ser ley, Argentina se sumaría a otros 
países de la región que han endureci-
do sus políticas criminales juveniles en 
respuesta a la crisis de seguridad. El 
Gobierno espera que la Cámara Alta 
ratifique lo aprobado antes del cierre 
del periodo legislativo.

Cámara de Diputados de Argentina aprueba rebaja edad de imputabilidad a 14 años
Justicia trasandina

mente había considerado 
la regulación como una 
fuente de ingresos fisca-
les. Sin embargo, la presión 
de diversos movimientos 
sociales y las alarmantes 
cifras de quiebras per-
sonales han inclinado la 
balanza hacia la prohibición 
total. Se espera que en los 
próximos días se presen-
ten los primeros decretos 
que limitarán la publici-
dad de estas aplicaciones 
en eventos deportivos y 
medios de comunicación, 
como un paso previo a su 
clausura definitiva en el 
territorio brasileño.
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SUP. TERRENO 1.248 M2
CONSTRUCCIONES 987 M2

SE ARRIENDA 
IMPORTANTE PROPIEDAD

Interesados contactar 
al +56 9 9640 5027

Control de Acceso

+56 956903436 surpatagoniaspa1@gmail.comContacto

Sur Patagonia
Empresa de ingeniería ofrece sus servicio para 

realizar proyectos de sistemas de 

CONTROL DE ACCESO 
ELECTROMAGNÉTICOS 

Con tarjetas, llaveros o clave
Para todo tipo de superficies y con diferentes 

tipos de dispositivos

Donald Trump compromete visita a 
Venezuela a un mes de captura de Maduro

Política exterior

El mandatario estadounidense confirmó su intención de viajar a Caracas para supervisar la transición, aunque señaló ●●
que la fecha aún no ha sido definida.

Trump mencionó en una rueda de prensa su intención de visitar Venezuela sin 
definir fecha exacta
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manifestado tener una rela-
ción de trabajo fluida. 

En el mismo lugar, el 
mandatario volvió a ser 
consultado sobre la rela-
ción que lleva con Delcy 
Rodríguez, presidenta inte-
rina de Venezuela. “Tenemos 
una gran relación con la presi-
denta de Venezuela, estamos 
trabajando de manera muy 
cercana. Tenemos a nuestras 
grandes compañías petroleras 
yendo a Venezuela, van a sa-
car el petróleo y venderlo por 
mucho dinero, y Venezuela 
va a recibir una gran parte 
de ese dinero”, expuso.

Esta declaración se da 
justo después de que el 
Departamento del Tesoro 
de EEUU anunciara dos nue-
vas licencias que rebajan aún 
más las restricciones para que 
petroleras extranjeras ope-
ren en Venezuela y otorgan 
también permisos a cinco em-
presas concretas: Chevron, 
BP, Eni, Shell, y Repsol. Este 

movimiento busca no solo re-
vitalizar la economía del país 
caribeño, sino también ase-
gurar el flujo de crudo hacia 
las refinerías estadouniden-
ses, consolidando un acuerdo 
energético que el gobierno 
de Trump considera “histó-
rico” para la estabilidad del 
hemisferio occidental.

La posible visita de Trump 
a Caracas representaría un 
hito sin precedentes en las 
relaciones bilaterales, las 
cuales estuvieron fractura-
das por años. Según analistas, 
el viaje tendría como ob-
jetivo ratificar el respaldo 
de Washington a la nueva 
administración interina y su-
pervisar personalmente los 
avances de los equipos téc-
nicos del Departamento de 
Energía que ya se encuen-
tran desplegados en la zona, 
reafirmando el control y la 
influencia de Estados Unidos 
sobre las mayores reservas de 
petróleo del mundo.

El presidente de 
Estados Unidos, 
Donald Trump, 
anunció este vier-

nes en una breve pauta de 
prensa su compromiso de 
realizar una visita oficial a 
Venezuela en el corto pla-
zo. Al ser consultado por 
la prensa sobre un posible 
acercamiento presencial tras 
los recientes cambios políticos 
en el país sudamericano, el 
jefe de Estado norteamericano 
fue enfático en señalar que, si 
bien la fecha aún no ha sido 
definida, el viaje es un hecho 
que forma parte de su nueva 
estrategia para la región.

Este anuncio se produce 
en un contexto de alta inten-
sidad diplomática, marcado 
por la reciente captura de 
Nicolás Maduro en una ope-
ración militar el 3 de enero 
y el ascenso de un gobier-
no interino encabezado por 
Delcy Rodríguez, con quien 
la administración Trump ha 
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SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.
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SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur
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El Tiempo en Punta Arenas
Sábado 14 de Febrero

Parcialmente soleado; con brisa en la tarde.

11°MAX.
Martes 17 de febrero 10°/ 6º

Miércoles 18 de febrero 11°/ 6º

Jueves 19 de febrero 13°/ 8º

Viernes 20 de febrero 16°/ 8º

Sábado 21 de febrero 17°/ 12º

Domingo 22 de febrero 14°/ 11º

Domingo 15 de febrero 13º/ 6º

Lunes 16 de febrero 15°/ 9º



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas 
NUEVAS 

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

PINCHA 
AQUÍ

330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene27)

Reparo tu calefón, técnico  
autorizado. 983168886. (02marz)

Corte de Pasto, Limpieza de  
P a t ios ,  Tr ab a jos  M enor es . 
+56975323644 - +56989803815.
(12-18)

Alguien de buena voluntad  
me regale ropa de mujer, hombre 
o cosas de casa. Fono 959305597. 
(14-17)

340 Empleos Ofrecidos

Importante Empresa necesita  
Mecánico para Taller. Requisitos: 
Contar con 2 o 3 años de experiencia 
en el área. Poseer estudios técnicos 
relacionados con mecánica automotriz. 
Enviar antecedentes al correo: 
reclutamientoyseleccion@emprenani.
com. (13-18)

350 Empleos Buscados

Me ofrezco para hacer aseo,  
t arde, mañana. 612283195- 
+56964741252. (12-13)

Se Hace Tasaciones. Fono  
952134442. (14-15)

Busco trabajo cuidando adulto  
mayor, todo el día o noche responsable. 
Fono 962845388. (14-15)

31 Automóviles

Vendo Captur, 2018, Diésel,  
mecánico, único dueño, 60.000 
km. Neumático con clavo, repuesto 
$7.700.000. fono 944714676. 
(10-15)

Se Vende Taxi Colectivo Línea  
15. Tratar: +56956963456. (12-17)

60 Arriendos Ofrecidos

Arriendo Departamento en  
Santiago, 3 dormitorios, 2 baños, 
cocina, living, amoblado a una 
cuadra metro Santa Ana. Tratar en 
Punta Arenas fono +56998295922. 

(13-20)

Arriendo departamento  
amoblado en Santiago, ideal para 
estudiantes, 2 dormitorios, 2 baños, 2 
cuadras metro Santa Isabel, Avenida 
Vicuña Mackenna con Argomedo. 
Consultas Wsp+56999918437. 

(13-17)

90 Propiedades Venden

Se Vende Sitio Parque Punta  
Arenas Valor $ 2.800.000. Fono 
+56995888210. (12-17)

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853.

Se vende
caja fuerte grande 

marca Bash

 (Alto 1,71 cms; ancho  
80 cm.; profundidad  
63 cms.), Excelente  
estado, un dueño. 

Llamar al 9-68309031

SE BUSCA

OREO
AYUDAME 

A VOLVER A CASA

Extraviada 09-12-2025 Sector Aves Australes
Punta Arenas

+569 58346030 SE OFRECE RECOMPENSA

Aproximadamente 45 cm de lardo, 3 años, 
pequeña, pesa 3 kilos.

www.elpinguino.com

Fono: 612 292900

https://www.jigsawplanet.com/?lang=es-ES
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Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
SAMU

carabineros

FONO DROGAS

RESCATE AÉREO

130

134

137

BOMBEROS

PDI

RESCATE MARITIMO

132

INCENDIOS 
FORESTALES

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)

PUBLIque CON NOSOTROS
Contáctenos al 2 292900 

clasificados@elpinguino.com

atención empresas
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OBITUARIO: 
JUAN ROGER PEDRAZA HARO.

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor
Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén. (J.P.D.M)  

Santo Apóstol San Judas, fiel siervo 
y amigo de Jesús, la iglesia te hon-
ra e invoca universalmente, como el 
patrón de los casos difíciles y deses-
perados. Ruega por mí, estoy sólo y 
sin ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha con-
cedido, de socorrer pronto y visible-
mente cuando casi se ha perdido toda 
esperanza. Ven en mi ayuda en esta 
gran necesidad, para que pueda reci-
bir consuelo y socorro del cielo en to-
das mis necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente (haga 
aquí su petición), y para que pueda 
alabar a Dios contigo y con todos los 
elegidos por siempre. Te doy las gra-
cias glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran favor, 
honrarte siempre como mi patrono 
especial y poderoso y, con agradeci-
miento hacer todo lo que pueda para 
fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas Tadeo

El equipo de  Mitta, se adhiere al dolor que embarga 
a la familia de nuestro compañero de trabajo 

Walter, por el sensible fallecimiento de su hermano 
don:

Juan Roger Pedraza Haro

Sus restos serán velados en la Iglesia Catedral, y sus 
funerales serán informados oportunamente.

Expresamos nuestras profundas condolencias a toda la 
familia de nuestro querido compañero.

Febrero 13, 2026.

Oh Espíritu Santo,
Amor del Padre, y del Hijo,

Inspírame siempre lo que debo 
pensar,

lo que debo decir,
cómo debo decirlo,
lo que debo callar,
cómo debo actuar,
lo que debo hacer,
para gloria de Dios,
bien de las almas

y mi propia Santificación.
Espíritu Santo,
Dame agudeza
para entender,

capacidad para retener,
método y facultad para aprender,

sutileza para interpretar,
gracia y eficacia para hablar.

Dame acierto al empezar
dirección al progresar
y perfección al acabar.

ORACIÓN AL
espíritu santo

https://www.cruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: No desperdicie todo por lo que ha luchado 
en pro de la relación. SALUD: Cuidado con esas al-
teraciones del sueño. DINERO: No debe quedarse 
sentado/a esperando que las cosas le lleguen a las 
manos, para ser exitoso/a se debe luchar. COLOR: 
Ocre. NUMERO: 22.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: No siempre debe estar a la defensiva ya que 
no todas las personas tienen malas intenciones. SA-
LUD: Cuidado con esas molestias que tienes en la 
zona cervical. DINERO: Debe medir sus gastos para 
que no caiga en insolvencia en lo que queda de fe-
brero. COLOR: Naranjo. NUMERO: 18.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Ya es tiempo de superar las cosas, no te que-
des pegado/a en cosas que ya pasaron hace mucho 
tiempo. SALUD. Controle sus nervios. En definitiva, 
no sea exagerado/a. DINERO: Tienes la capacidad 
para organizarte mejor, solo necesitas hacerlo. CO-
LOR: Celeste. NUMERO: 23.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: Sin que te des cuenta tus amistades te irán 
acercando a la persona que realmente debe estar 
contigo. SALUD: Considera los antecedentes fa-
miliares que tengas en temas de salud y cuídate. 
DINERO: Que el dinero no se transforme en obse-
sión. COLOR: Gris. NUMERO: 20.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Las relaciones en el trabajo se prestan para 
conflictos, trate de evitar este tipo de problemas. 
SALUD: Una actitud más positiva posibilitará que 
las energías de su cuerpo anden más armónicas. 
DINERO: Nuevas propuestas de negocio. COLOR: 
Blanco. NUMERO: 2.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Es importante ir pasando etapas en la re-
lación de modo que esta evolucione en el tiempo. 
SALUD: Malestares al cuello debido al exceso de 
tensión. DINERO: Sus problemas no son tan graves 
como para dramatizar. Basta un poco de organiza-
ción. COLOR: Negro. NUMERO: 19.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Esa encrucijada no es difícil de solucionar, 
solo necesitas tomarte un tiempo para aclarar tus 
ideas. SALUD: Ojo con no respetar hasta cuanto tu 
cuerpo puede dar. DINERO: Debes avisparte y poner 
atención u otro/a te ganará el quien vive. COLOR: 
Azul. NUMERO: 14.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: En esta jornada pueden presentarse nuevas 
posibilidades de amar. SALUD: Las tensiones aún 
se encuentran presentes en su organismo. Apárta-
te de ellas. DINERO: Excelentes perspectivas para 
los que inicien nuevos proyectos. COLOR: Amarillo. 
NUMERO: 7.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Los temores han estado presentes por mu-
cho tiempo, apártalos. SALUD: Acuéstese temprano, 
apague la tele y descanse, eso le ayudará a renovar 
sus energías. DINERO: Se paciente ya que las solu-
ciones pueden tardar en aparecer. COLOR: Crema. 
NUMERO: 1.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: Escuchar de vez en cuando a los/as amigos/
as no te hace nada mal. Su visión es mucho más 
objetiva. SALUD: La recuperación será lenta pero 
constante. DINERO: Es tiempo de levantarte del 
letargo y salir en búsqueda de tus metas. COLOR: 
Rosado. NÚMERO: 32.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: Analice bien los pasos que dará, evítese 
complicaciones a la hora de acercarse con inten-
siones románticas. SALUD: Un poquito de deporte 
no te vendrá nada mal. DINERO: No desperdicies 
tu jornada laboral, muestra tus capacidades. CO-
LOR: Salmón. NUMERO: 12.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: Las penas no deben durar tanto, ya es hora 
de levantarse y enfrentar nuevamente la vida. Esta le 
tiene reservadas cosas maravillosas. SALUD: Sién-
tete bien, mejora tu ánimo. Sal a disfrutar de la gra-
cia de vivir. DINERO: Confía en tu destino. COLOR: 
Calipso. NUMERO: 17.

HORÓSCOPO
por: Yolanda Sultana Atiendo en Santiago (José Domingo Cañas 386, Ñuñoa. fono 7780731)
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PROMOCIONES 
todo el día, monita 

calentona. 979326611
(11dic)

AGENCIA VIDAL 
STAFF NUEVO 
+56950825813

(28-03)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

Shalom 
cincuentona para dar 

amor. 984965589

(11dic)

Colombiana 
morenita, recién 

llegada, apretadita, 
cariño y juguetona, 

atiende mayores. 
979326611

(11dic)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.  (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Yina 
atención a mayores, 
masajes, caricias y 

besos, ven a pasarlo 
bien. 958331443

(01FEB)

Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

Ricas 
mañaneras desde 10 

mil. 991793860

(01FEB)

SEXMAGALLANES.CL  
SEÑORITAS AMOROSAS Y 

APASIONADAS
(22FEB)

NATALIA 
FLAQUITA CARIÑOSA, 
ATENCIÓN RELAJADA, 
BESOS, CARICIAS Y 

MÁS. 965344376
(25NOV)

YULAY 
SEXO RICO, POSES, 
CARICIAS, MUCHOS 
CARIÑITOS, LUGAR 
PROPIO. 991793860

(25NOV)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PERUANITA 
RICA Y COMPLACIENTE. 

950851306
(29nov)

DULCE 
UNA CHICA DE SENOS 

GRANDES PARA DARTE 
PLACER Y MIMOS. 

950851306

(29nov)

Promociones 
mañaneras desde 10 

mil. 958331443
(01feb)

webdiario Tv radio


